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En suma. la Sentencia de la cual discrepo hubiera
debido. a mi entender. amparar al demandante y reco
nocerle el derecho a que le fuera aplicada retroactiva
mente la Ley Orgánica 3/1989. por estar comprendida
tal retroactividad en el principio de legalidad penal pro
clamado en el arto 25.1 de la Constitución. anulando
la Sentencia impugnada y reponiendo las actuaciones
al momento inmediatamente posterior a la vista para
que se dictare otra nueva.

Madrid. a diez de junio de mil novecientos noventa
y cuatro.-Rafael de Mendizábal Allende.-Firmado y
rubricado.

16039 Pleno. Sentencia 178/1994. de 16 de junio
de 1994. Recursos de inconstitucionalidad.

. 2.255/1990 Y 2.283/1990 (acumulados).
Promovidos, respectivamente, por el Gobierno
de la Xunta de Galicia y por 79 Diputados
del Grupo Parlamentario Popular. contra la
Disposición final décima de la Ley 4/1990.
de 29 de junio, de Presupuestos Generales
del Estado para 1990. Votos particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra. don Fernando García-Món y Gon
zález-RegueraJ. don Carlos de la Vega Benayas. don Euge
nio Diaz Eimi!. don Vicente Gimeno Sendra. don José
Gabaldón López. don Rafael de Mendizábal Allende. don
Julio Diego González Campos. don Pedro Cruz Villalón
y don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de ¡nconstitucionalidad· acumulados
núms. 2.255 y 2.283/90. interpuestos. respectivamente.
por el Gobierno de la Xunta de Galicia y por don Federico
Trillo-Figueroa Martinez-Conde. como Comisionado de
otros 78 Diputados más del Grupo Parlamentario Popu
lar, contra la Disposición final décima de la Ley 4/1990.
de 29 de junio. de Presupuestos Generales del Estado
para 1990. Han sido partes el Gobierno de la Nación,
representado por el Abogado del Estado. el Congreso
de los Diputados y el Senado. representados por sus
respectivos Letrados. Ha sido Ponente el Magistrado don
Pedro Cruz Villalón quien expresa el parecer de este
Tribunal.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de
este Tribunal el 27 de septiembre de 1990. el Letrado
de la Junta de Galicia. en nombre y representación del
Gobierno de la Comunidad Autónoma. interpone recurso
de ¡nconstitucionalidad contra la Disposición final déci
ma de la Ley 4/1990 de Presupuestos Generales del
Estado para 1990. Considera la Junta de Galicia que
la supresión de las Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana como Corporaciones de Derecho Público que
opera la Disposición final impugnada deja sin contenido
la competencia autonómica exart. 27.1.29 del Estatuto
de Autonomía (en adelante, E.A.G. .'

El Letrado de la Junta de Galicia comienza señalando
que antes de la Ley 4/1990, cuya Disposición final déci
ma se impugna. la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1988 habia suprimido la exacción parafiscal
de la cuota de la Cámara de la Propiedad Urbana. Un
año después. la Ley de Presupuestos Generales del Esta
do para 1989 suprimió la incorporación obligatoria a
las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

Los títulos de intervención estatal relacionados con
las Cámaras de la Propiedad Urbana vienen fundamen
talmente referidos a las materias núms. 10, 13 Y 18
del arto 149.1 C.E Tal y como ha dicho este Tribunal
(SSTC 5/1981 y 139/1989). no cabe excluir la inter
vención de los poderes públicos en este ámbito para
el cumplimiento de fines que aquellos consideren de
interés público. Ahora bien, lo que se cuestiona no es
la habilitación del Estado para el cumplimiento de sus
fines. sino para la supresión de las Cámaras, cuando.
por virtud de la asunción estatutaria. ya habían desa
parecido del ámbito de la potestad estatal, es decir. del
terreno de su competencia.

La Comunidad Autónoma de Galicia había asumido ".
la competencia exclusiva en la materia, «sin P13rjuicio
de lo que dispone el art 149 C.E.»; por consiguiente.esta
Comunidad Autónoma ha venido a sustituir al Estado
-sucesión entre entes públicos- en la intervención en
este ámbito para el cumplimiento de fines que se con
sideren de interés público. Desde esta perspectiva. el
art 149. t.18 C.E. no permite ni autoriza al Estado a
llevar a efecto la supresión de las Cámaras de la .Pro
piedad Urbana por cuanto esta supresión deja vacía de
contenido la correlativa competencia de la Comunidad
Autónoma. la cual debe situarse en el titulo del arto 27
del Estatuto, así como en el arto 28. referido a la potestad
de organización propia de la Comunidad Autónoma.

Según el Letrado de la Junta de Galicia la supresión,
como Corporaciones de Derecho Público. de las Cámaras
de la Propiedad Urbana cercena las competencias auto
nómicas gallegas por las razones siguientes: a) una deci
sión semejante es contraria a la garantía institucional
de las Cámaras de la Propiedad Urbana; b) dicha supre
sión es igualmente contraria a la naturaleza mixta -pú
blica y privada- de estas Corporaciones; c) la decisión
estatal de suprimir las Cámaras de la Propiedad Urbana
que se integran en la estructura organizativa de la Junta
de Galicia invade la competencia autonómica sobre
autoorganización. tanto en el plano político (art. 27.1
EA.G.) como en el ámbito de su Administración pública
(art. 28.1 EA.G.); d) la Disposición impugnada resulta
contraria al Real Decreto 2577/1983, de 25 de agosto.
sobre traspaso de funciones a la. Comunidad Autónoma
de Galicia en materia de Cámaras OfiGiales de la Pro
piedad Urbana. En virtud de .este Decretq se transfirió
a la Comunidad Autónoma de. Galicia la' titularidad de
las funciones de la Administraéion del Estado sobre las
Cámaras de Propiedad Urbana. Pues bien, con la Dis
posición impugnada el Estado se ha desapoderado de
la competencia que simultáneamente ha sido asumida
por la Comunidad Autónoma de Galicia.

Finalmente•.el Letrado de la Junta de Galicia denuncia
la inconstitucionalidad del apartado 2 b) de la Disposición
final décima de la Ley 4/1990 argumentando que. nega
do el carácter de Administraciones Públicas a las Cáma
ras de la Propiedad Urbana. el Estado no podría disponer
de su patrimonio ni regular la situación de su personal,
so pena de incurrir en una expropiación irregular -quizá
ilegal- que se aproxima mucho auna confiscación. La
inconstitucionalidad denunciada deriva de que sesuprF
m,enlas, Cáll)aras qUeljls.tán..baio.1a ~utljlla; de la· Comu
mdad Autónoma de G~hcla;.v,()lancloel~i;lI;2'1'29E.A.G,,'
y se disp9ne del régimen organiiatií(qdll lá.prppia AdmÍ:'
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nistración autonómica y de su función pública, lo que
comporta lavulneración de la competencia residenciada
en el art. 28.1 EAG.

Obviamente, arguye el Letrado de la Comunidad Autó
noma, conferido el carácter básico a la Disposición final
décima de la Ley de Presupuestos para 1990, no tendría
tal carácter de básico el Real Decreto de desarrollo. A
este respecto, la más reciente -jurisprudencia constitu
cional ha recordado la exigencia de rango legal para
fijar las normas básicas. así como el carácter excepcio
nal que tiene la habilitación de una ley básica a un re
glamento. Bien se evidencia con la lectura del aparta
do 2.a) de la Disposición final impugnada que en la mis
ma no se establecen las determinaciones que habrá de
contener el Real Decreto. sino que se delega en el Gobier
no tal facultad.

La irregularidad constitucional se acrecienta, conclu
ye el Letrado de la Comunidad Autónoma recurrente,
si tomamos en consideración que la Ley de Presupuestos
no es el instrumento adecuado para regular la materia
que nos ocupa, y sólo se utiliza como mecanismo inter
puesto para facultar al Gobierno central y conferirle una
habilitación para dictar bases'por medio de Real Decreto.

En atención a todo lo expuesto la Júnta de Galicia
suplica que se dicte Sentencia por la que se declare
inconstitucional y, por tanto, nula la Disposición impug
nada.

2. Por providencia de 15 de octubre de 1990, la
Sección acuerda admitir a trámite el recurso de incons
titucionalidad, dar traslado de la demanda, conforme dis
pone el art. 34 LOTC, al Congreso de los Diputados y
al Senado, por conducto de sus Presidentes, y al Gobier
no por conducto del Ministerio de Justicia, y publicar
la incoación del recurso en el «Boletín Oficial del Estado»
para general conocimiento.

3. Por escrito presentado en el registro de este Tri
bunal el 26 de octubre de 1990, el Congreso de los
Diputados comunica al Tribunal que, aun cuando no se
personará en el procedimiento ni formulará alegaciones,
pone a disposición del mismo las actuaciones de la
Cámara que pued,? precisar.

4. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de
este Tribunal el 5 de noviembre de 1990, el Senado
ruega que' se le tenga por personado en este proce
dimiento y por ofrecida su colaboración a los efectos
del art. 88.1 LOTC.

5. En el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre
de 1990 se publicó la admisión a trámite del recurso
de inconstitucionalidad núm. 2.255/90 , promovido por
el Gobierno de la Junta de Galicia contra la Disposición
final décima de la Ley 4/1990 de Presupuestos Gene-
rales del Estado, para 1990. .

6. En su escrito de 5 de noviembre de 1990. el
Abogado del Estado solicita la desestimación total del
recurso de inconstitucionalidad con base en las siguien
tes alegaciones:

Comienza la representación del Gobierno por recordar
los antecedentes históricos de las Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana, subrayando especialmente su ori
gen vinculado a la autonomía privada. Advierte a con
tinuación los problemas que estas Corporaciones plan
tean desde el punto de vista de la libertad de asociación,
problemas que han sido afrontados y resueltos en rela
ción con las Cámaras Agrarias por la STC 132/1989.
Por último, dentro de esta$ consideraciones preliminares.
señala el Abogado del Estado que las Cámaras de la
Propiedad Urbana han sido objeto de tres importantes
decisiones del legislador én los últimos tiempos. En pri-

mer lugar. el art. 109.3 de la Ley 33/1987, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1988, suprimió la
exacción denominada «cuota de la Cámara Oficial de
la Propiedad Urbana). Posteriormente, la Disposición adi
cional décimocuarta de la Ley 37/1988; de Presupues
tos Generales del Estado para 1989, suprimió la incor
poración obligatoria a estas Cámaras, establecida en el
art. 4 de su Reglamento, de 2 de junio de 1977. Final
mente. la Disposición final décima de la Ley 4/1990,
que ahora se impugna, clausura esta serie de interven
ciones legislativas de las Cortes Generales suprimiendo
las Cámaras como Corporaciones de Derecho Público,
a fin de abrir el que había venido siendo su campo de
actuación tradicional a las asociaciones nacidas de la
autonomía privada.

Entrando ya en el fondo de la cuestión planteada
por la Comunidad Autónoma recurrente alega el Abo
gado del Estado que es indiscutible que las «Cámaras
de Propiedad» a que se refiere el arto 27.29 EAG. inclu
yen las de la Propiedad Urbana. Ahora bien, esta com
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma es asu
mida «sin perjuicio de lo que dispone el arto 149 C.E.»,
esto es, con estricto respeto a las reservas competen
ciales comprendidas en la lista del arto 149.1 C.E. y con
respeto, asimismo, a lo dispuesto en el arto 149.3 C.E.
Esto, por de pronto, significa que si en la Disposición
impugnada las Cortes hubieran rebasado la competencia
para establecer bases que al Estado reserva el arto
149.1.18 C.E., la consecuencia habría de ser la inva
lidación de su apartado 4.°, que declara su carácter bási
co, pero no la de los otros tres apartados, que tal vez
no fueran de aplicación en Galicia y en algunas otras
Comunidades Autónomas, pero sí lo serían en las demás.
Sin embargo, argumenta el Abogado del Estado, es fácil
mente demostrable que, al suprimir las Cámaras de la
Propiedad Urpana como Corporaciones de Derecho
Público, las Cortes se han mantenido dentro de la reserva
competencial del arto 149.1.18 C.E. que es, ·sin duda.
el título competencial pertinente.

En efecto, la jurisprudencia constitucional considera
básicas las normas sobre (da constitución de los órganos»
y la actividad de las Corporaciones de Derecho Público
«en los limitados aspectos en que realizan funciones
administrativas); (<la obligación legal de que existan
Cámaras provinciales)); «el régimen electoral» para inte
grar las Cámaras; o la regulación de las medidas sub
secuentes a la extinción de alguna de las Cámaras exis
tentes. Obviamente, si estas son decisiones básicas.. que
el legislador nacional puede adoptar conforme al art.
149.1.18 C.E., a farrior; será básica la decisión consis
tente en crear una nueva categoría de Corporaciones,
con o sin adscripción forzosa. Y si crear una categoría
de Corporaciones es decisión básica. igualmente lo será
suprimirla que es lo que hace la Disposición adicional
final décima impugnada.

A la supresión de las Cámaras de la Propiedad Urbana
como Corporaciones de Derecho Público no es óbice
ni la inclusión expresa de estas Cámaras en el arto 15.1
de la Ley 12/1983, ni su mención en el arto 27.29 del
EAG. Respecto de lo primero baste con remitir a los
fundamentos jurídicos 9.0 y 23 de la STC 132/1989;
respecto de lo segundo debe señalarse que la mención
de una concreta institución en una norma estatutaria
de competencia no le otorga una garantía de perpe
tuaciém. Obviamente, la referencia a las Cámaras de la
Propiedad en el arl. 27.29 E.A.G. no puede entrañar
ni petrificación del ordenamiento, ni privación o indebida
limitación de las competencias que al Estado reserva
el art. 149.1 C.E. Así. la decisión sobr", la exist",ncia
misma de los tipos de organizaciones camerales meri
cionadasen el art. 27.29 E.A.G. correspond", al Estado
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con arreglo al art. 149.1.18 C.E., sin que la menclon
en el precepto estatutario pueda impedir que las Cortes
consideren conveniente suprimir algunos de esos tipos.
usando de su liberta¡l política,. y abrir el sector antes
corporativizado al asociacionismo basado en la autono
mía privada. Adoptando esa decisión las Cortes no vacían
la competencia autonómica. sino que ejercitan lícitamen
te sus competencias constitucionales. Lo ·que sucede
en realidad es que las competencias autonómicas del
arto 27.29 E.A.G. están supeditadas al mantenimiento
de las instituciones a que se refiere. Naturalmente, esto
no impide que la Comunidad Autónoma pueda .gozar
de alguna competencia respecto a las asociaciones que
se constituyan en el sector que antes estaba corpora
tivizado. sea en virtud de otro título de competencia (v.gr.
(Nivienda»), sea en virtud del mismotítulo reinterpretado
evolutivamente (STC 140/1990).

En otro orden de cosas alega el Abogado del Estado
que carece de toda base invocar como infringidos 'los
arts. 27.1 y 28.1 EAG. sobre la base de que las Cámaras
de la Propiedad Urbana gallegas son una organización
propia de la Comunidad Autónoma. El art. 27.1 se refiere
a la organización polltica fundamental de la Comunidad
Auronoma (SSTC 76/1983 y 132/1989). Por lo que
concierne al arto 28.1 EA.G., que podría ser pertinante
en Jos términoS <Jel fundamento jurídico 21 de la STC
132/B!'J, no ha sido lasionado, UHa vez que ha quedado
demostrado el Glaro cal1ÍcUtr básioe> de la s"l"'esión fIllne
ral en toda España de las Cámaras de la Propiedad Uroa
na oomo cate@oría de Derecho públ1co. Por 10 dermis,
el art. 28.1 EAG. atribuye a la Comunida<J Autónoma
el desarrollo legislativo y la ejecución (en los términos
que establezca» la legislación estatal. lo que otorga a
las Cortes un gran margen de libertad en la delimitación
de la competencia gallega (STC 10/1982).

Rechaza igualmente el Abogado del Estado el árgu
mento relativo a la garantía. institucional de las Cámaras
de la Propiedad Urbana. Falta, ante todo, la base cons
titucional de la supuesta garantía. Ninguna norma del
bloque de la constitucionalidad da pie para afirmar que
la existencia de este tipo cameral quedó asegurada en
la Constitución o en el EAG. Y tampoco cabe invocar
a este propósito el arto 52 c), primero porque la STC
132/1989 negó que así ocurriese respecto a las Cáma
ras Agrarias; y segundo, porque las Cámaras de ta Pro
piedad Urbana jamás poolrla" quedar subsumidas en el
arto 52 e). plles éste se refiere (ta organizadoRes pr<r
lesiona1es» y la condición de «propiatari() de fincas urba
nas». geterm~nante de JtI incorporaciÓA a ,las Cámaras
que nos ocupan. no es, desde luego. una profesión o
condición profesional. Tampoco cabe basar la «(garantía
institucionah> en el arto 15 de la Ley del Proceso Autá
nomico, por lo que ya se dijo citando los funeamentos
jurídicos 9. 0 y 23 de la STC 132/1989.

Finalmente, alega el Abogado del Estado, con la
supresión de 'Ias Cámaras de la Propiedad Urbana nC!
se ha violado la esfera reservada a las Comisiones Mixtas
de Traspasos (STC 76/1 !'J83), Los Decretos de traspaso
carecen de todo signifioado atributivo o dispositivo de
competencias. según constante jurisprudencia del Tri
bunal.

Respecto del apartado 2 de la Disposición adicional
décima impugnada, el Abogado del Estado niega que
sea inconstitucional invocando la STC 132/1989 en la
que se afirmó que. (como entidades cuya creación y
disolución se produce como consecuencia de la decisión
del poder público, tanto la determinación de sus fuentes
de ingreso (de las Cámaras Agrarias), como el régimen
de su patrimonio y el destino de éste en los supuestos
de desaparición quedan también sometidas a esa deci
sión», Por ello, «no hay (...) privación de propiedad alguna.

ni, por otra parte, puede aceptarse que los bienes de
las Cámaras a extinguir constituyan una propiedad colec
tiva»; no existe. pues. vulneración del arto 33 ~c}. Esta
misma doctrina puede trasladarse al apartado 2 de la
Disposición final impugnada. Carece así de todofun
damento la referencia a (una expropiación irregular -qui
zá i1egal- que se aproxima mucho a una confiscación».
por emplear -dice el Abogado del Estado- las desa
certadas palabras que figumn enla demanda.

Respecto del carácter básico o no de las normas con
tenidas en -el apartado L de la Disposición final impug
nada, alega el Abogado del Estado que ese debate no
puede hacerse ahora. StrH _una vez que se dicte el Real
Decreto al que se refiere dicho apartado.

Entrando ya en el co"tenido del apartado 2 de la
Disposición final décima de ia Ley 4/1990, argumenta
el Abogado del Estado que la regulación que se hace
del régimen y destino del patrimonio no puede ser más
respetuosa con las competencias autonómicas. El pre
cepto emplea la noción «Administración pública que has
ta ahora había tenido su tu' ;a» o (Administraciones
públicas correspondientes)}. lo que incluye tanto a la esta
tal como a aquéllas autonómicas que, cual la gallega,
ejercieran funciones de tutela sobre las Cámaras. El Real
DacrellO ....... dicta el Gobierno habrá 00 ol<sti<:lgHir dos
por<:iooea fl"tfimonialoo, la primera ae 1"" 0Wftles ¡;ará
UlIl""sllCh'll fa A<lImiflistracicín, eatatal o l!IUtOI1órnica, que
oorresp-aa. La otr. parta del patlil1)Orno, d~ la q<Je
será 14mbi"", titular la Administraci6n estatal o aulOná
mica que oOHesponda, se podrá edscribir a alll!J8ilas aso
ciaciones constituidas o que se constituyan. cuya fina
lidad esencial sea ,de <Jefensa, promoción a información
de los propietarios y usuarios de viviendas wrbanas».

Según el fundamento jurídico 29 de la STC
132/1989, tienen carácter básico las medidas .conse
cuentes a la extinción de algunas Cámaras Agrarias que
deban realizarse de manera homogéna en todo el terri
torio nacional. Habida cuenta de que el sistema de dis
tribución patrimonial elegido por el legislador estatal exi
ge una-diferenciación en dos porciones, es lógico que
deba regularse de manera uniforme la .elaboración del
inventario para que no haya disparidades entre las Comu
nidades Autónomas al formar las dos masas patrimo
niales.

La ejecución del inventario, la formaciÓAde las masas
patrimo.niales, la inscripción, titulació" o ingreso da los
liIienes V derechos cll..,e.;¡,onderá, según 1G8 casos, al
Estado" ti ta Crnnunidad Autónoma ""'''''Petente, Y heda
impide 'l'f9 esta última pueda d&salTollar y adaptar e
sus peculiares condiciones las normas estatales t;>ásicas.

Por otra parte, al tratarse de bienes y derechps. que
pertenecierOfl a CorporacÍOl'le$ de Derecho PúbUco y que
se integflln en la Hacienda estatal" en las aLIlonómicas,
no puede entenderse inapropiada la inclusión del· pee:
oepto ..... lll Ley de Presupuestos (STC 65/1990), . .

Por último, la letra b) del apartado 2 dt!lla o;sposición
final impugnada se refiere al personal de 1"" extinQjJidas
Cámaras de la Propiedad Urbana, Su primer párrafo pr.....
oribe la integración en la Administración estatal de las
personas que prestaron servicio en las Cámaras 'somEr
tidas a la tutela del Estado; por lo tanto, este párrafo
es competencialmente _inocuo _y no afecta en lo más
mínimo a la Comunidad Autónoma gallega, Sí afecta,
sin embargo, a la Comunidad Autónoma el segundo
párrafo de la letra b); pero dicho párrafo se limita a orde
nar que las Administraciones no estatales adopten las
determinaciones necesarias para la integración del per
sonal de la.s Cámaras que tutelaron. Se prescribe, pues,
un resultado, pero se deja al criterio d~ cada. Gi;>r)1unidad
Autónoma los medios para. obterier.lo;'A1;lór¡¡'!í¡ei,.,.el.·
resultado previsto es; sindud~;.a.l,g~~~.,~~,91~,i8it!?,~¡~~,

..
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claramente amparada en el arto 149.1.18 C.E., ya que
se endereza a lograr una homogeneidad de situaciones
que impida discriminaciones injustificadas dentro del
personal procedente de las suprimidas Cámaras de la
Propiedad Urbana. como podría ocurrir si las Comuni
dades Autónomas fueran libres para integrar o no este
personal dentro de sus respectivas Administraciones.
Semejante decisión también tiene incidencia en los gas
tos públicos, por lo que no es injustificada su inclusión
en una Ley de Presupuestos.

7. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el 28 de septiembre de 19'10, y registrado en este Tri
bunal el 1 de octubre siguiente. don Federico Trillo-Fi
gueroa Martínez-Conde, comoCnmisionado de otros 78
Diputados más del Grupo Parlamentario Popular, inter
pone recurso de inconstitucionalidad contra la Dispo
sición final décima de la Ley 4/1990. de 29 de junio.
de Presupuestos Generales del Estado para 1990 por
presunta vulneración de los arts. 1.1; 9.3, 14; 22; 24.1;
33.1; 33.3; 36; 52; 66.2; 97; 134.2; 147.3; 149.1.1.a ;
149.1.13 Y 19.1.18 C.E. i.~s alegaciones del Grupo Par
lamentario ,Popular se agrupan en siete motivos de
inconstitucionalidad que, sucintamente expuestos, son
los siguientes:

a) La Disposición Adicional impugnada infringe el
art. 134.2 C.E. directamente y en relación con los arts.
9.3, 14, 88 Y 90 C.E. Alega el Grupo Parlamentario Popu
lar que la supresión de las Cámaras de la Propiedad
Urbana no guarda conexión alguna con las previsiones
de ingresos y las habilitaciones de gastos, ni con los
criterios de política económica general en que aquéllos
se sustentan, contenido propio de las Leyes de Presu·
puestos. La única conexión que podría buscarse a las
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana con la materia
aludida podría estar en la denominada «cuota obliga
toria». Sin embargo, resulta imposible justificar esa
conexión por varias razones. En primer lugar, porque
la cuota obligatoria era una exacción parafiscaL "esto es,
una detracción coactiva de dinero que tenía carácter
extrapresupuestario. Tan sólo podría buscarse como pun
to de apoyo la conexión de la misma con la contribución
urbana; pero, en tal caso hipótetico, sería preciso reco
nocer que la conexión de la cuota con tal política no
es directa -como ha exigido este Tribunal Constitucio
nal-, sino todo lo más, indirecta. En segundo lugar no
es posible justificar esa conexión. por cuanto la Ley
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1988 (art. 109.3), suprimió la exac
ción «cuota de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana».
Finalmente, la Ley de Presupuestos para 1989 fue más
allá al suprimir la incorporación obligatoria a las Cámaras
Oficial.es de la Propiedad Urbana. Ello significa que en
1990 la conexión de las Cámaras con los Presupuestos
Generales -de haber existido- pertenecía ya a la historia
del Derecho. Todo ello lleva a la conclusión de que, en
1990, las Cámaras no tenían ya la más remo.!a conexión
ni 'con los Presupuestos, ni con la Hacienda, ni con la
política económica a ellos conexa. Ello unido a que el
patrimonio y régimen de recursos de" estas Corporacio
nes han sido siempre ajenos a los Presupuestos Gene
rales del Estado, demuestra que la supresión de las
Cámaras de la Propiedad Urbana no puede operarse por
una Ley de Presupuestos.

Considera el Grupo Parlamentario Popular que la Dis
posición impugnada infringe igualmente el arto 134.2
C.E.) por vulnerar los límites constitucionales admisibles
para la Ley de Presupuestos, desde la perspectiva del
procedimiento legislativo y de los valores constitucio
nales sustantivos que el procedimiento legislativo incor
pora En apoyo de la qUe los recurrentes denominan
«desviación de procedimiento». alegan que la supresión

de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana se intro
dujo, una vez concluida la tramitación de la Ley, por
una enmienda presentada el último día y de madrugada
con la finalidad de obrar por sorpresa y evitar lo que
fuecaljficado como «(descapitalización de las Cámaras
de la Propiedad»; Con ello se evitó voluntariamente el
necesario debate parlamentario en el Congreso de los
Diputados y en el Senado.

A continuación la representación del Grupo Parlamen
tario Popular hace una serie de consideraciones sobre
el carácter de ley-medida de la Disposición impugnada,
concluyendo que para controlar este tipo de leyes el
Tribunal Constitucional utiliza el test de sospecha de la
proporcionalidad y la razonabilidad con técnicas que,
según los recurrentes, se pueden parecer ,a los que un
Tribunal contencioso-administrativo emplea en el control
de los actos de la Administración. Todo este razona
miento sirve a los recurrentes para defender que es posi
ble aplicar la técnica administrativa de la desviación de
poder a las leyes. Según esto, con la Disposición impug
nada se ha tendido a una finalidad (evitar la descapi
talización de las Cámaras de la Propiedad Urbana), que
incluso se exteriorizó explícitamente en la intervención
del Grupo Parlamentario Socialista. mediante un proce
dimiento legislativo, cuando lo correcto hubiera sido
alcanzar esa finalidad mediante la actuación adminis
trativa.

La Disposición adicional impugnada vulnera~ así. el
arto 9.3 C.E.. por cuanto constituye una arbitrariedad de
un poder público. Infringe, asimismo, el art. 14 C.E.. en
cuanto priva a las Cámaras de la Propiedad de su derecho
a un trato no discriminatorio. al utilizarse la Ley de Pre
supuestos para privarlas de su existencia. Respecto del
arto 14 C.E.. razona el Grupo Parlamentario recurrente
que no se explica por qué no se han suprimido otras
Corporaciones de Derecho Público idénticas a las Cáma
ras de la Propiedad, como lo son las Cámaras de Comer
cio. Finalmente, al ser la extinción de las Cámaras obra
de una medida legislativa, sitúa en indefensión a los
afectados (art. 24.1 C.E.) por haberse instrumentalizado
a través de una ley.

En conclusión, la Disposición final décima de la Ley
4/1990 incurre en el vicio de desviación de poder, desde
la perspectiva de la desviación del procedimiento, por
haber eliminado la parte esencial del procedimiento par
lamentario con el propósito .•deliberado de lograr una
desposesión inmediata de las Cámaras de la Propiedad
Urbana de su patrimonio, con carácter previo a su incau
tación por la Administración Pública, así como por haber
introducido una medida arbitraria y discriminatoria, por
estar incluida en una ley singular y de caso único. fines
todos éstos inadecuados a la ley, al procedimiento legis
lativo ya la Ley de Presupuestos.

b) La Disposición impugnada infringe el arto 52 C.E.
en relación con los arts. 1.1 y 9.2 de la Norma fun
damental. Argumentan los recurrentes que, ninguna
tacha de inconstitucionalidad se formula contra la pri
vación a las Cámaras de la Propiedad Urbana del carácter
de Corporaciones de Derecho Público. El legislador es
libre, dentro del marco de la Constitución, para deter
minar el número, ámbito y competencias delegadas de
las Administraciones Públicas de estas Corporaciones.
Sí existe, sin embargo. a su juicio, inéonstitucionalidad
en la norma impugnada en la medida en que elimina
y priva de existencia a todas y cada una de las Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana, así como a su Consejo
General. en cuanto personas jurídicas, iflcautándose de

. su patrimonio -que es totalmente ajeno a la Adminis
tración- .y adueñándose de -su personal. que no son
ni han sido funcionarios públicos.
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Tras hacer una serie de consideraciones sobre la defi~

nición de'Corporación. los recurrentes conCluyen que
las Corporaciones son entes institucionales de base aso
ciativa y de carácter forzoso. Pese a ser Corporaciones
de Derecho Público. las Cámaras no se confunden can
las Administraciones Públicas. pues existe en ellas un
esencialísimo aspecto privado junto al jurídico-adminis
trativo. Pues bien. si este aspecto jurídico-privado existe,

.y es esencial a todas las Corporacion~s sectoriales de
base privada. también existía y era aún más esencial.
si cabe. para las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urba
na. De hecho. las Cámaras nacieron como asociaciones
de propietarios, al amparo de la Ley de Asociaciones
de 30 de junio 1887. permaneciendo como tales Aso
ciaciones hasta que el Real Decreto de 16 de junio de
1907 las dota de una cierta y primera oficialización.

Por ello. la Disposición final décima de la Ley 4/1990
ha incurrido en ¡nconstitucionalidad. por cuanto no está
habilitado el legislador 'para absorber en la Administra
ción Pública la personalidad jurídica. patrimonio y per
sonal de unas entidades que ostentan -junto a su per
sonalídad jurídico-pública- una ostensible dimensión pri
vada. Al hacerlo así ha «publificado». como lo hizo la
Ley de 30 de mayo de 1941. lo privado insertándolo
indebidamente en el Estado.

Tal medida va en contra del mandato de pluralismo
social básico en el Estado social y democrático de Dere
cho (art. 1.1 l. ya que la intervención estatal se ha pro
ducido desarticulando ese Estado social. privando a la
sociedad de un cauce de participación centenaria que
la Constitución (art. 9.2l impone a los poderes públicos
fomentar y facilitar. Las inslituciones para esta partici
pación. protegidas por el arto 52 C.E.• estaban ya creadas;
no se entiende por qué el legislador las suprime y -en
forma vaga e inconcreta- alude a la posibilidad de que
se creen otras nuevas. Por todo ello queda claramente
demostrado la vulneración del art. 52 C.E. por la Dis
posición impugnada al eliminar el pluralismo social y
económico existente, sin causa que lo motive y sin ase
gurar su, posible reproducción.

c) La disposición impugnada es inconstitucional por
infringir el contenido esencial de la libertad de asociación
que establece el arto 22 C.E. y. en especial. la garantía
judicial del apartado 4.° del precepto citado qUe reserva
a los Jueces y Tribunales la potestad de disolver las
Asociaciones o suspender sus actividades. Al eliminar
el carácter obligatorio de la adscripción a las Cámaras
dé la Propiedad Urbana se elimina su carácter de Cor
poraciones de Derecho Público y ello hace renacer la
dimensión aspciativa del ente. No es el de las Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana el único supuesto de
Corporación de Derecho Público que al perder sus prerro
gativas jurídico-púbHcas; se convirtió en asociación. Bas
te citar el ejemplo del Concejo de la Mesta que fue
convertido por el Gobierno en «Asociación General de
Ganaderos~). Pues bien. aun cuandó.se considerase que
las Cámaras de la Propiedad Urbana no perdieron su
naturalerza de Corporaciones de Derecho Público por
la Ley 37/1988. había que seguir sosteniendo que la
Disposición impugnada vulnera la libertad de asociación.
en cuanto dicha libertad comprende. también el derecho
a que, la Administración no se ingiera en la actividad
de las asociaciones, discriminándolas entre sí de modo
arbitnirio o"irrazonable. En este sentido, la privación a
las Cámaras de su patrimonio supondría 'una clara dis
criminación y una infracción del arto 22 c.E.. en la medida
en que la ley ha ido más allá de la mera supresión del
carácter de Corporación Pública.

d) La Disposición final décima de la Ley 4/1990
es inconstitucional por infra,cción del art: 33.1 y 3 C.E.

La inconstitucionalidad de la medida adoptada por el
legislador radica, según los recurrentes. en que se ha
incautado el patrimonio de las Cámaras de la Propiedad
Urbana sin hacer uso del mecanismo expropiatorio. La
única justificación posible de la medida adoptada sería
la de considerar que el patrimonio generado con cargo
a la cuota obligatoria u otras actuaciones derivadas de
obligaciones legale's no es de las Cámaras sino del Esta
do; pero, con todo. si así fuera, la Disposición sería cons
titucionalmente legítima sólo en parte, ya que respecto
de la denominada (parte del patrimonio generada con
,ingresos diferentes a los antes menciónados>l la Admi
nistración no puede esgrimir título alguno que' justifique
el expolio. Se trata, pues, de una expropiación sin causa
justificada, sin compensación, sin procedimiento y sin
defensa posible alguna, esto es, una clara y evidente
inconstitucionalidad por vulneración del art. 33.1 y 3
de la Norma fundamental.

Tras una serie de consideraciones, de carácter hipo
tético, sobre la condición jurídica de bienes de dominio
público del patrimonio de las Cámaras. y tras descartar
la condición de tasa para la cuota obligatoria que se
ingresaba en las Cámaras de la Propiedad. los recurren
tes concluyen que nos encontramos ante una exacción
parafiscal, y, por tanto, con una masa patrimonial que,
de haber ido generando excedentes. ha de aplicarse a
los fines para los que se fue recaudando año tras año.
Así lo impone la propia legalidad reguladora de la exac
ción. La Cámara. portadora desde sus orígenes de los
fines que un día motivaron que su cuota tuviera la con
sideración de exacción parafiscal, tiene como deber jurí
dico aplicar a estos fines toda la masa patrimonial con
que cuente; aunque sea fruto de una acumulación de
remanentes de ingresos apoyados en el poder recau
datorio del Estado. En definitiva, concluyen los'recurren
tes. la inconstitucionalidad de la atribución a las Admi
nistraciones Públicas del patrimonio de las Cámaras vul
nera la garantía del derecho de propiedad establecido
en el art 33.1 y 3 C.E.

el El Grupo Parlamentario Popular imputa también
a la disposición impugnada la infracción del arto 24 C.E.
El hecho de haber suprimido las Cámaras de la Propiedad
Urbana en una disposición legal priva a todas y cada
una de ellas. así como a su Consejo General. del derecho
constitucional de impetrar el efectivo control jurisdic
cional de dicha Disposición. El arto 24.1 C.E. garantiza
el derecho de todos a obtener la tutela judicial efectiva
en el ejercicio de los derechos e intereses legítimos,
sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.
Uno de estos derechos es el de propiedad privada que
ha de gozar de tutela jurisdiccional cuando. mediante
un acto del poder público. se ordena el inventario e incau
tación de los bienes de varias personas' jurídicas. Pues
bien. las Cámaras de la Propiedad se ven privadas del
derecho de tutela judicial efectiva al no poder interponer
recurso alguno contra la Disposición aquí impugnada.
por cuanto no existe recurso de amparo frente a leyes
ni puede reducirse el derecho fundamental a una tutela
judicial efectiva a solicitar de un Juez o Tribunal que
plantee cuestión de inconstitucionalidad. Por otra parte.
no puede considerarse que la presentación de este recur:o
so de inconstitucionalidad o de un hípótetico recurso
de amparo o de cualquier incidente de inconstitucio
nalidad pueda significar una tutela sustitutoria suficiente
para entender cumplidas las garantías del arto 24 C.E.
ya que el Tribunal Constitucional no forma parte del
Poder judicial.

f) La Disposición adicional décima de la Ley 4/1990
infringe asimismo el arto 23.2 C.E. por cuanto pretende
insertar en la fUnción pública -estatal o autonórllica-
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a todos los empleados de las Cámaras. excepcionando
en forma singular o «de caso único» la legislaCión general
de funcionarios. las ofertas públicas de empleo y el dere
cho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones
y cargos públicos. La Disposición impugnada vulnera el
arto 23 C.E. también en relación con el arto 14 C.E. porque
se refiere sólo a aquellas personas que prestasen. sus
servicios en las Cámaras sometidas a la tutela estatal
el día 1 de junio de 1980. Al respecto se plantean los
recurrentes una serie de interrogantes, tales como «(¿quid
iuris respecto de ~os demás?, ¿tenía el legislador presente
todas y cada una de las situaciones existentes en el
personal afectado cuando adoptó la medida? y otras
similares.

g) El último motivo de inconstitucionalidad en que
los recurrentes fundamentan su recurso se refiere a la
vulneración de los arts. 147.3 y 149.1.18 C.E.• asl como
del bloque de la constitucionalidad en materia de Cáma
ras de la Propiedad Urbana. integrado por los siguientes
preceptos de los Estatutos de Autonomla: arto 10.21 del
E.A. del País Vasco; arl. 9.22 del E.A. de Cataluña; arl.
27.29 del EA de Galicia; arto 13.16 del EA de Anda
lucía; arto 11.1 d) del EA de La Rioja; arl. 32.9 del EA
de Valencia; arto 37.1.e) del E.A. de Aragón; arl. 34.7
del E.A. de Canarias; arto 44.24 de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra; arto 10.1 del EA de Extremadura; arto 16.c) del
EA de Baleares y arto 28.6 del EA de Madrid.

La Disposición impugnada vulnera los arts. 147.3.
149.1.18 y 149.3 de la C.E. por cuanto el legislador
estatal no puede legislar sobre entidades que ya no son
Corporaciones de Derecho Público. En efecto. es evi
dente que. ejercida por el legislador estatal la opción
de negar a las Cámaras de la Propiedad Urbana su carác
ter de Corporaciones de Derecho Público, cesó en ese
mismo momento el título habilitante para establecer una
legislación básica interpuesta entre la Constitución y los
Estatutos de Autonomía. Suprimida la incorporación obli
gatoria a las Cámaras por la Ley 37/1988. éstas dejaron
de ser Corporaciones de Derecho Público. Pero incluso
aunque no se aceptase que la pérdida de su carácter
de Corporación de Derecho Público se deriva de la supre
sión de la incorporación obligatoria por la Ley 37/1988.
es evidente que la Disposición que ahora se. impugna
introduce esa modificación.

El legislador estatal es libre de crear o suprimir a
su antojo las Corporaciones de Derecho Público que
desee. pero no es en absoluto libre para suprimir las
instituciones que con el nomen ;ur;s de Cámaras de la
Propiedad Urbana aparecen consagradas en la mayor
parte de los Estatutos de Autonomía. Esta mención
expresa, dota a las Cámaras. de una garantía similar a
la garantía institucion'al afirmada por este Tribunal en
sus SSTC 32/1981. 84/1982, 38/1983 y 27/1987.
El legislador estatal debe mantener. pues, a disposición
del legislador autonómico. la posibilidad de regular esas
Cámaras de la Propiedad en términos reconocibles para
la imagen que las mismas presentan en la vida social
y económica española, una vez suprimido, con carácter
báSICO y para todo el territorio nacional. su condición
de Corporaciones de Derecho Público.

Una vez eliminada esta caracterización de las Cáma
ras como Corporaciones de Derecho PúbHco cesa la posi
bilidad del legislador estatal de interponerse entre .Ia
Constitución y los Estatutos de Autonomía. correspon
diendo al legislador autonómico disponer sobre el man

. tenimiento de dichas instituciones (como meras asocia
ciones de interés público que .ejercitan potestades dele
gadas de la Comunidad Autónoma. o en otra forma cual
quiera que el legislador autonómico tenga por conve-

niente) o suprimirlas. dentro del marco del respeto a
los derechos de estas instituciones.

Así pues. debe concluirse que toda la regulación con
tenida en la Dísposición impugnada es inconstitucional
por cuanto las Cámaras ya han perdido su condición
de Corporaciones de Derecho Público, siendo dicha con
dición el título habilitante para la legislación básica del
Estado. Asimismo es inconstitucional por vulnerar el
arl. 147.3 C.E. que impide la modificación de los Esta
tutos de Autonomía por. ley ordinaria y.finalmente. es
antiestatutaria en cuanto los Estatutos de Autonomía
citados consagran expresamente competencias en la
materia.

Aun en el caso de que se considerara que la Dis
posición impugnada sigue versando sobre Corporacio
nes de Derecho Público (arl. 148.1.18 C.E.), el contenido
de la Disposición sería igualmente inconstitucional por
exceder de lo que corresponde a la legislación básica
del Estado e invadir las competencias autonómicas de
desarrollo legislativo y de ejecución. En efecto. al suprimir
pura 'y simplemente las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana con carácter básico para todo el territorio
nacional. no sólo está fijando las bases. sino agotando
la materia y vaciando de contenido las competencias
autonómicas. Con ello es evidente' que se ha producido
una derogación y modificación de todos los Estatutos
de Autonomía al margen de la vía prevista para ello
en la Constitución (art. 147.3 C.E.).

Pues bien. si no puede ser básica la supresión de
las Cámaras de la Propiedad Urbana. tampoco podrán
serlo las medidas para las que se habilita al Gobierno.
Además. la mayor parte de las materias que se remiten
a la normativa gubernamental han de considerarse inva
soras de las competencias autonómicas. En efecto. no
puede tener carácter básico ni la regulación de los requi
sitos y formas por los que ha de regirse la regulación
del inventario de bienes y derechos que constituyen el
patrimonio de las Cámaras de la Propiedad Urbana. ni
la determinación de la parte del total de dicho patrimonio
que ha sido generada, directa o indirectamente, a cargo
de la cuota obligatoria u otras actuaciones derivadas
de obligaciones legales. y la que se considera generada
con ingresos diferentes a los anteriores. No es básico
en sentido material la ejecución de los actos tendentes
a la extinción y liquidación de las Cámaras de la Pro-
piedad Urbana. .

Por último. supone igualmente una vulneración de
las competencias de ejecución de las Comunidades Autó
nomas en materia de función pública el segundo párrafo
de la Disposición impugnada que pretende íntegraren
la función pública de las Comunidades Autónomas a
los empleados de las Cámaras de la Propiedad Urbana
sometidas a su tutela. No puede pensarse que esa dec~

sión pueda ser básica. por lo que su Inclusión en la Di$"
posición final décima ha de considerarse inconstitucional
por vulnerar el marco competencial establecido en el
bloque constitucional. En fin, hay que considerar también
que el apartado 3 de la Disposicíón impugnada infringe
el denominado bloque de la constitucionalidad por cuan
to establece una regulación de excepción que sólo puede
tener sentido si se considerara básico el apartado 1 de
la citada Disposición.

En virtud de todo lo expuesto los Diputados del Grupo
Parlamentario Popular solícitan que se dicte Sentencia
por la que se declare la inconstituclonalidad de la Dis
posición finaldécima-en su totalidad- de la Ley 4/1990,

8. Por providencia del 12 de noviembre de 1990
la Sección tercera acuerda admitir a trámite el recurso· .
de inconstitucionalidad interpuesto por don FederiC¡),Tr~'
lIo-Figueroa Martínez,conde, comisionailo por otroS;.78
Diputados más del Grupo Parlamentari.o Popular, contra
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la Disposición final décima de la Ley 4/1990; dar tras
lado de la demanda y documentos presentados. con
forme al arto 34 LOTC. ál Congreso de los Diputados.
al Senado y al Gobierno. y publicar la incoación del recur
so en el «Boletín Oficial del Estado» para general
conocimiento.

9. En el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
noviembre de 1990. se hizo pública la admisión a trámite
del recurso de inconstitucionalidad núm. 2.283/90, pro
movido por don Federico Trillo-Figueroa contra la Dis-.
posición final décima de la Ley 411990. .

10. Por escrito presentado' en el Registro de eSte
Tribunal el28 de noviembre de 1990. don José Fernando
Merino Merchán, Letrado de las Cortes Generales, se
persona en nombre y representación del Senado for
mulando las siguientes alegaciones.

Advierte en primer lugar el Letrado del Senado que
sus alegaciones se circunscriben exclusivamente a com
batir el motivo de los recurrentes por el que estiman
que en la elaboración de la Ley4/1990 se han producido
vicios de procedimiento que podrian invalidar dicha ley.
por violación de los arts. 87, 88 y 90 C.E.. en relación
con el arto 9.3 C.E.

En primer lugar reflexiona el Letrado del Senado sobre
la potestad reglamentaria de enmendar proyectos de
ley para concluir que el supuesto que se contempla no
está incurso en ninguna de las limitaciones establecidas
constitucionalmente a la potestad de ejercitar el derecho
de enmienda por los parlamentarios. En efecto. las únicas
limitaciones que establece nuestra Constitución ala
facultad de enmendar. asi como a la de formular pro
posiciones de ley. SQn las de los arts. 84 y 134.6 C.E.
Según el arto 84 C.E. cuando la proposición de ley o
la enmienda fuere contraria a una delegación legislativa
en vigor. el Gobierno está facultado para oponerse a
su tramitación y, conforme al arto 134.6 C.E.. cuando,
aquéllas supongan aumento de los créditos o disminu
Ción de los ingresos presupuestarios se requiere con
formidad del Gobierno para su trámite. Fuera de estas
limitaciones la potestad de enmendar los Proyectos de
Ley. en cuanto expresión del poder soberano. es ilimitada
y puede referirse a cualquier contenido. .

En segundo l\lgar. especifica la representación del
Senado que el arto 90.2 C.E. no limita el alcance de
las enmiendas senatoriales. ya que conforme al precepto
citado la actuación del Senado en el procedimiento legis
lativo admite tres posibilidades (aprobar en sus términos
el proyecto sometido a su consideración; aceptar el te1lto
remitido por el Congreso pero introduciendo enmiendas,
y rechazarlo en su integridad; interponiendo su veto);.
y entre esas tres posibilidades la Alta Cámara optó por
ejercitar. su pote~tad de enmendar, sin que pueda encon
trarse en el art. 90 CE ninguna limitación en cuanto
al alcance de las enmiendas senatoriales que modifiquen
el texto del proyecto enviado por el Congreso de"los
Diputados. ,

De prosperar la tesis de los recurrentes;' el Senado
verra menguadó su papel en el procedimiento legislativo
reduciendo su actuación a la pura formulación de
enmiendas de perfeccionamiento técnico. puro estilo o
de simple estética formal en cuanto al contenido del
proyecto aprobado por el Congreso de los Diputados.
Ciertamente. el Congreso de los Diputados tiene una
evidente supremacia sobre el Senado, en cuanto se .atri
buye a la. Cámara Baja la' obligación de pronunciarse
sobre las enmiendas introducidas por aquél. Pero; en
cambio, en ningún'lugardel ordenamiento jurfdico cons-

:'titu!'lional'se·,precisa el'alcanc(t'quecpUedantene~'las
, enmiendas senatoriales. La:preeminencia del' (Jonllre,¡O
'.·radiCir.. puesi'sn'que'se,'Prónunéia:sobré las enmiendas
>"'"". :'-'~(:nl>3,ot';.;~' ::1~,j'Oti1f>U~~',:iiti-' ~.1. ;)\0~ -'(;:"if<~, ~ 't.{\.-<,:~:"';:(

senatoriales aceptándolas o no, pero una vez que son
aceptadas, se incorporan al texto del proyecto de ley
con los mismos efectos jurídicos que las enmiendas apro
badas por la Cámara Baja,

En tercer lugar, alega el Letrado del Senado qué la
incorporación de una enmienda senatorial en el proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990
por la que se da vida a una Disposición final no con
templada en el proyecto no supone. como deducen los
recurrentes, una ruptura del principio de participación

· y debate parlamentario. No se acaba de entender. a
menos.que los recurrentes no consideren al Senado den"
tro del nomen jurídico Cortes Generales. cómo se' puede
mantener que el hecho de aprobar el Senado, y por
ende incluirse en el Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado, una Disposición final pueda supo
ner menoscabo de la participación del pueblo español
en la labor legislativa. Al respecto se ha de traer a cola
ción que en la elaboración de la Ley 30/1983, de Medi-

. das para la Reforma de la Función Pública. el Senado
incorporó al Proyecto remitido por el Congreso tres

· enmiendas en cuya virtud se dio vida a tres Disposiciones
adicionales. .

Pues bien, en el recurso de ¡nconstitucionalidad núm.
763/84, planteado por el Grupo Parlamentario Popular
contra la citada Ley. se alegó que tal incorporación vul
neraba las normas reglamentarias de las Cámaras Y. a
su través. los arts. 87.1. 89 y 90 C.E. El Tribunal Cons
titucional. en su STC 99/1987, desestimó tal motivo
manifestando que no existe «ni en la Constitución ni
en los Reglamentos de ambas Cámaras norma alguna
que establezca una delimitación material entre enmienda
y proposición de ley. no pudiéndose encontrar, ni por
su objeto ni por su contenido. límite alguno a la facultad
que los miembros de las Cámaras tienen para presentar
enmiendas, exceptuados los que, tanto para las enmien
das como para las proposiciones de ley fijan los arts.
84 y 134.6 de la Constitución». Asimismo el Tribunal
Constitucional en su STC 198/1986. en un caso'en el
que faltaba la remisión al Congreso de los Diputados
por el Gobierno de la exposición de motivos y. de la
memoria explicatoria del Proyecto de LeY (en aquel caso
de la L.O.P.J.). no lo consideró defecto insubsanable.
y menos aún. vicio de invalidez radical en la tramitación
de esa ley por considerar el Alto Tribunal que no había
existido menoscabo de los derechos de los Diputados
o Grupos Parlamentarios. -A mayor abundamiento con
viene recordar que durante la tramitación de la Ley
4/1990 no medió protesta por medio de ningún Senador
o Grupo Parlamentario. ni se consideró que. existiese
lesión a sus derechos cuando fue aprobada la enmienda
senatorial que dio lugar a la Disposición final décima
de la ley. citada.

En cuarto y último lugar. el Senado alega que la incor
poración de una enmienda de adición al proyecto de
Ley de Presupuestos no vicia el procedimiento legislativo
por cuanto no se encuentra en el reportorio legislativo
español ninguna prohibición o limitación a que en una
Ley de Presupuestos pueda aprobarse por via de enmien
da la incorporación de una nueva disposición final. No
puede olvidarse que la enmienda en cuestión fue some
tida a la confrontación política de los Grupos Parlamen
tarios y superó el trámite de su aprobaCión. En conse
cuencia, la tramitación parlamentaria no sustrajo ni mer
mó derecho alguno de los parlamentarios. ni puede invo
carse en este caso la forzada doctrina de la desviación

· de poder. desde la perspectiva de la desviación del pro-
cedimientolegislativo. .
··"t, por'tod()clo "expuesto. el Letrado del Senado. en su
Í1ombre'yrepresentaciónl'solicita·sedicte Sentencia ,por

'.' liique'se'declareno haber lugar a lll"inconstitucionalidad
';";-i,{;"f!:i¡'T;:¿ct;f:\~:\'l~i~:<,;-, . - - ':~'¡ - '. ~ ..
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pretendida por los recurrentes y. por consiguiente. que
no existe violación de los arts. 87. 88 Y 90 C.E.. ni del
art.9.3 de la Norma fundamental.

11. En su escrito de 30 de noviembre de 1990 el
Abogado del Estado solicit~ se dicte Sentencia deses
timando totalmente el recurso. A..simismo. por otrosí. soli
cita la acumulación del recurso 2.283/90 al núm.
2.255/90. dada la identidad existente entre ambos.

Al igual que en las alegaciones presentadas en el
recurso núm.2.255/90. y que han quedado expuestas
en el antecedente sexto de esta Sentencia. el Abogado
del Estado hace una serie de consideraciones generales
sobre el origen de las Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana. su evolución legislativa. así cama sobre la juris
prudencia del Tribunal ConStitucional en materia de Cor
poraciones de Derecho Público de base asociativa.
Subraya especialmente la representación del Gobierno.
para despejar desde el principio un error de plantea
miento en que, según él. incurren· frecuentemente los
demandantes, que la integración, adscripción o incor
poración forzosa no es un rasgo esencial o condición
necesaria para que pueda hablarse de Corporación de
Derecho Público. Estas Corporaciones pueden ser tanto
de adscripción voluntaria como de adscripción forzosa.
siendo esta última rigurosamente excepcional.

Las Corporaciones de Derecho Público. señala el Abo
gado del Estado. son hechuras del legislador. criaturas
de la ley. y, por ello. sólo el legislador puede crearlas
y suprimirlas. Esta tesis se halla recogida en la juris
prudencia clJnstitucional (SSTC 20/1988. 89/1989 y
132/1989).

a) Entrando ya en el análisis de todas y cada una
de las alegaciones del Grupo Parlamentario Popular. el
Abogado del Estado argumenta que el primer motivo
del recurso de inconstitucionalidad carece de base por
cuanto existe un suficiente grado de vinculación directa
con la materia presupuestaria como para afirmar su legi
timidad constitucional. En efecto. en primel lugar. la
supresión de una clase de Corporaciones represel)tativas
de intereses económicos entraña la adopción de un cri
terio -relevante para la política económica general
sobre el modoen que han de organizarse aquellos inte
reses. En segundo lugar. la supresión de las Cámaras
entraña la asunción global de su patrimonio por la Admi
nistración Pública tutelante. lo que tiene directa iríciden
cia sobre ingresos y gastos. En tercer lugar. la incidencia
en los gastos es especialmente visible por lo que hace

.al personal. que se integrará en la Administración de
tutela; la cual deberá hacerse cargo de su coste.

Asimismo carece de relevancia la denuncia relativa
al momento en que se introdujo la que seria Disposición
final décima. Los propios recurrentes no indican con pre
cisión ninguna norma de la Constitución o de los Regla
mentos de las Cámaras que haya sido infringida. ni razo
nan la trascendencia invalidante de la hipotética incons
titucionalidad forma le Por lo demás. la propia demanda
se hace eco del debate celebrado en el Congreso sobre
las enmiendas del Senado. Nada hay que decir. añade
el' Abogado del Estado. sobre la exagerada tesis según
la cual son «siempre arbitrarias) las Disposiciones adi
cionales de la Ley de Presupuestos por no «arbitrar medi
das de Derecho transitorio». olvidando que el apartado
3 de la Disposición final décima contiene. precisamente.
un régimen transitorio.

Carece igualmente de solidez la divagación sobre las
leyes-medida. Primero. porque la Disposición recurrida
es nOflna y no.rnedida. constitutio y no actio del legis
lador; se\lundo. porque en nuestr¡¡ Norma fundamental
laadOPclón·de.rnedlJ:!¡¡s'.no..ha sido reservada al poder
ejecutívo Y. tercero porque las categorlas dogmáticas

#-

no representan límites infranqueables para el legislador.
pues· san solamente explicaciones y sistematizaciones
de una realidad forzosamente cambiante (STC
132/1989).

Respecto a la acusación de procedimiento desviado
cabe decir que no puede darse por supuesto que las
categorlas del contencioso-administrativo francés pue
dan, sin más. transplantarse a la jurisdicción constitu
cional. F:or otra parte. entendida la llamada «desviación
de procedimiento» como signo de arbitrariedad dellegis
lador. es necesario que quien la afirma demuestre que
la única razón de la supresión de las Cámaras de la
Propiedad Urbana era la persecución de una finalidad
que podría lograrse con 'igual o mayor facilidad mediante
otro tipo de regulación o actuación legislativa. En tal
caso se pondría de relieve, más que desviación de pro-
cedimiento. falta de proporcionalidad. incluida en la inter
dicción de la arbitrariedad del arto 9.3 C.E. Pero en nues
tro caso ni está demostrado que la supresión de las
Cámaras obedezca en exclusiva al propósito de «(evitar
su descapitalización» (objetivo cuya licitud admiten los
recurrentes). ni aparece con ~a claridad necesaria exceso
alguno.

Tampoco cabe advertir discriminación infractora del
arto 14 C.E. Es inadecuado comparar a las Cámaras de
la Propiedad Urbana con las de Comercio. Industria y
l\!evegación. Lo diverso de los intereses que representan,
de los cometidos públicos que sirven y de otros muchos
rasgos de· su. régimen jurídico puede justificar razona
blemente en un' caso la supresión y. en otro el man
tenimiento.

Por último, no resultan justificadas las acusaciones
de supler/lua y contradictoria que se dirigen contra la
Disposición recurrida. La tacha de super/lua deriva de
un error mantenido en toda la demanda que hace de
la adscripción forzosa nota esencial de las Corporaciones
de Derecho Público. Tampoco existe la contradicción
que se denuncia; tal supuesta contradicción interna des
cansa. en realidad.. sobre una interpretación errada de
la Disposición final décima. según la cual la supresión
de .las Cámaras de la Propiedad Urbana como Corpo
raciones de Derecho Público «implica su subsistencia
sin tal carácten). Pero las Cámaras ~ran Corporaciones;
suprimirlas como tales es suprimirlas sin más, suprimirlas
absolutamente.

b) Sobre el segundo motivo del recurso de incons
titucionalidad (infracción del arto 52 C.E.) argumenta el
Abogado del Estado que el legislador democrático. den
tro de los límites constitucionales. es libre para crear
y suprimir clases y personas jurídicas configuradas como
Corporaciones de Derecho Público. En nuestro caso ha
optado por la supresión sin residuos. ylr'que la expresión
del apartado 1 de la Disposición final décima equivale
a la supresión absoluta. Mediante la supresión de las
organizacionEjs corporativas. la defensa o promoción de
los intereses económicos de los propietarios urbanos
queda abierta al libre ejercicio del derecho fundamental
de asociación (art. 22 CE). como viene a desprenderse
claramente de las últimas palabras del apartado 2 a)
de la Disposición final que estudiamos. En uso de su
libertad política las Cortes Generales han preferido supri
mir las Cámaras a transformarlas en Asociaciones volun
tarias que seguirían siendo titulares de patrimonios gene
rados. en parte al menos. mediante aplicación de un
derecho de la Hacienda Pública. la llamada «cuota obli
gatoria». Como consecuencia de la supresión de una
clase de Corporaciones de Derecho Público corresponde
al legislador determinar el destino de su patrimonio y
personal (STC 1,32/1989). . .

Resulta de. lo expuesto que no se ,han violado los
arts. 1.1. 9.2 y 52 C.E. por cuanto la Disposición impug-
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nada no infringe el principio pluralis1a, pues levanta jus
tamente una restricción del pluralismo asociativo. Tam
poco vulnera el principio del ES1ado social. que no cabe
confundir con el Estado corporativo: ya que aquel prin
cipio no impone la existencia de Corporaciones de Dere
cho Público, ni en particular, de Corporaciones que repre
senterilos intereses de los propietarios urbanos.

No ha sido quebrantado tampoco el art, 9.2 C.E.. por
que la Disposición impugnada no sólo remueve el obs
táculo inherente a la subsistencia de una Corporación
sectorial. sino que su apartado 2 a) prevé ayudas patri
moniales a las asociaciones constituidas o que se cons
tituyan para la defensa, promoción e información de los
propietarios y usuarios de viviendas urbanas.

Finalmente, la Disposición aquí recurrida no viola el
arl. 52 C.E. En primer lugar, porque. a diferencia de las
Cámaras Agrarias (STC 132/1989). las de la Propiedad
Urbana no pueden calificarse de «organizaciones pro
fesionales). La condición de propietarios de fincas urba
nas no es una profesión; y una Corporación de propie
tarios no es, por tanto, una organización profesional. En
cualquier caso, el arto 52 C.E. contiene una reserva de
ley, pero no ((la garantía de un contenido esencial, into
cable por el legislador, consistente en una determinada
estr·uctura, conjunto de funciones o nivel de autonomía)
(STC 132/1989). Desde luego, concluye el Abogado del
Estado, el arl. 52 C.E. no garantiza la perpetuación de
los concretos tipos camerales existentes al entrar en
vigor la Constitución.

c) Sobre el motivo tercero del recurso de incons
titucionalidad señala el Abogado del Estado que. en rea
lidad, reitera la argumentación de la anterior en pers
pectiva ligeramente distinta. Como ya ha quedado
demostrado, no es de esencia a las Corporaciones de
Derecho Público el carácter obligatorio o forzoso de la
incorporación o adscripción. En consecuencia, la Dispo
sición adicional décimocuarta de la Ley 37/1988 no
privó a las Cámaras que nos ocupan de su carácter cor
porativo transformándolas en asociaciones, así que 'la
Disposición final décima impugnada no disuelve asocia
ciones, sino que viene a suprimir personas jurídicas de
Derecho público (Corporaciones) que hasta ese momen
to habian subsistido como tales. Y. como ya afirmó la
STC 132/1989, «estas agrupaciones de tipo corporativo
y de creación legal no pueden incardinarse (pese a contar
con una base asociativa [ ... ] ) ... en el ámbito de los
arts. 22 y 28 C.E. Con toda evidencia, en el caso de
las Corporaciones Públicas (... l. no puede predicarse la
libertad positiva de aspciación, pues su creación [o su
disolución, añadimos nosotros] no queda a la discreción
de los individuos (...) y tampoco le es aplicable la garantia
del arto 22.4 en cuanto a su disolución o supresión, al
constituirse como creaciones de los poderes públicos,
y sujetas por tanto a la decisión de éstos en cuanto
a su mantenimiento y configuracióO). Con estas palabras
de la STC 132/1989 queda excluida de raíz la posibilidad
misma de hablar de una (dimensión» o «momento aso..
ciativo» en las Corporaciones de Derecho Público que
pudiera ser incluido en la esfera de protección del arto
22 C.E. Por tanto. este precepto no ha podido ser vul
nerado por la Disposición final décima de la Ley 4/1990.

d) Con el cuarto motivo del recurso se denuncia
la infracción del arto 33.1 y 3 C.E. y hay que entenderlo
dirigido especialmente contra el apartado 2 a) de la Dis
posición recurrida. Considera el Abogado del Estado que
la inconstitucionalidad del régimen previsto para la por
ción del patrimonio cameral generada por la cuota obli
gatoria sI' cifra (después de .un excurso, ahora no rele.
vante, sobre los patrimonios del servicio, el derecho real
que grava los bienes privados del concesionario afecto

al servicio público, la inembargabilidad de estos bienes
y el concepto estricto de servicio público, seguido de
la exposición de algunas ideas sobre, las tasas y exac
ciones parafiscales) en que la cuota obligatoria, por obli
gatoria que sea, tiene el mismo fundamento que las cuo
tas de los miembros de las asociaciones y la de los miem
bros de otras Corporaciones y, sea o no tasa la cuota
obligatoria de las Cámaras, (da Cámara había adquirido
la propiedad de estos ingresos».

En la prolija y confusa argumentación de este motivo
de inconstitucionalidad es difícil. según el Abogado del
Estado. dar con un hilo argumental que posea minima
relevancia jurídico-constitucional para aquello que apa
rentemente se pretende, a saber, razonar una supuesta
infracción del derecho de propiedad y de la garantía
constitucional respecto a las expropiaciones. En cual
quier caso. ya la STC132/1989 declaró inaplicable el
concepto de expropiación (y, por tanto, la garantía cons
titucional del arto 33.3 C.E.l a los supuestos de supresión
de Corporaciones de Derecho Público. El razonamiento
seguido en el fundamento jurídico 18 de la citada Sen
tencia basta para excluir toda sospecha de inconstitu
cionalidad fundada en la infracción del precepto cons
titucional antes citado.

En otro orden de cosas, cualquiera que sea la par
ticular naturaleza de la cuota oqligatoria, es patente su
carácter de tributo con arreglo, no sólo al arl. 26.2 L.G.T..
sino. sobre todo, al arl. 22 a) L.G.p.. del que resulta
que la cuota obligatoria de las Cámaras de la Propiedad
Urbana era un derecho económico de la Hacienda Públi
ca. Así pues, la evidente naturaleza tributaria de la cuota
obligatoria de las Cámaras que nos ocupan, su carácter
de derecho de la Hacienda pública. y su ingreso en el
Tesoro privan de toda base a las consideraciones de
la demanda sobre la diferenciación, dentro del patrimo
nio de las Cámaras, entre la porción generada con cargo
a la cuota obligatoria (derecho de la Hacienda Pública)
y el resto del patrimonio. Tampoco puede tacharse de
irrazonable que el legislador haya asimilado a la parte
del patrimonio cameral generado .con cargo a la cuota
obligatoria el originado por ((actuaciones derivadas de
obligaciones legales», esto es, de tareas o cometidos
obligatorios impuestos por el legislador a las Cámaras
en su dimensión pública.

Respecto al resto del patrimonio cameral no generado
por la cuota obligatoria o por actuaciones derivadas de
obligaciones legales, la ley habilita a las Administraciones
Públicas sucesoras de las Cámaras para adscribirlo a
asociaciones constituidas o que se constituyan cuya fina';'
fidad sea (<la defensa, promoción e información de los
propietarios y usuarios de viviendas urbanas)). Las con·
sideraciones ya hechas por el Abogado del Estado en
el apartado anterior sirven, según él. para justificarcons
titucionalmente esta habilitación; tendénte a fomentar
el ejercicio del derecho fundamental de asociación para
fines enlazados con los que cumplían las Cámaras
extinguidas.

e) Es inaceptable, igualmente, él motivo de impug
nación relativo al arto 24 C.E. Primero, porque las Cáma
ras de la Propiedad Urbana y su Consejo General son
personas jurídicas de Derecho Público cuya creación
reposa en la voluntad del legislador y, por consiguiente.
no son capaces de derechos fundamentales que impidan
o limiten la libertad de que goza el legislador democrático
para suprimirlas y eliminar, así, una restricción al derecho
fundamental de asociación. Segundo, porque las con
sideraciones de este motivo podrían tener algún viso
de consistentencia si .Ia Disposición recurrida m~reciera.
ser considerada como ley singUlar, pero esta disposjción
tiene claro carácter normativo,' general' y ab~üactci, y
no cabe entender qua el art.24c.1, C,Eobligué a:q~e -
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los particu.~res dispongan de una vía de control abs
tracto de la constitucionalidad de las leyes.

f} Respecto del motivo sexto del recurso de incons
titucionalidad (relativo a la integración del personal de
las Cámaras). argumenta el Abogado del Estado que es
cierto que los empleados de las Cámaras de la Propiedad
Urbana no eran func.onark>s. .,ero no lo es menos que
el apartado 2 b) de la Disposición impugnada no trans
forma a los empleados de las Cámaras en funcionarios
de la Administración Pública tutelanta. sino que dispone
o prescribe su integración en ella, pero sin prejuzgar
en calidad de qué y. por lo que hace al Estado. ordenando
expresamente incluso que se aplique la legislación vigen·
te en materia de función pública. El apartado 2 d) es
demasiado vago para poder predecir cuál será la forma
concreta en que se producirá el resultado -integración
que el legislador prescribe. Habrá que esperar, por tanto.
a que se dicte el Real Decreto que prevé este apartado
y, en su caso, las normas autonómicas pertinentes. En
si mismo considerado. nada hay en el apartado 2 b)
de la Disposición final que se impugna que contrarie
el art. 23.2 C.E. en relación con el arto 103.3 C.E.. que
es a lo que, con poca precisión, apunta el recurso cuando
habla de que «se excepciona» la Ley 30/1984. Natu
ralmente, la integración es una regla de conjunto, no
una imposición forzosa a cada empleado de las Cámaras
uf; singuli. Quien decida renunciar a integrarse en la
Administración podrá hacerlo con toda libertad.

Finalmente. los interrogantes planteados por los
recurrentes pierden de vista que este apartado de la
Disposición impugnada se limita a fijar un resultado -la
integración- remitiendo su articulación a la potestad
reglamentaria (estatal o autonómica). En esas normas
reglamentarias hallarán respuesta algunas de las cues
tiones planteadas por el recurso y otras más.

g) En relación con el motivo séptimo del recurso
de inconstitucionalidad, referente a la violación del orden
constitucional y estatutario de competencias, el Abogado
del Estado reitera las alegaciones ya hechas en el recurso
2.255/90. que han quedado expuestas en el antece
dente sexto de esta Sentencia.

Añade a esas alegaciones el Abogado del Estado que
una· vez demostrado el carácter materialmente básico
de los apartados 1 y 2 de la Disposición impugnada.
desaparece el motivo de inconstitucionalidad aducido
para el apartado 3. En efecto. esté precepto se refiere
también a «la Administración Pública que tenga atribuida
su tutela). para de este modo preservar las competencias
autonómicas. Parece evidente, por lo demás. la nece
sidad de que sean uniformes para toda España las dos
normas contenidas en este apartado 3. a saber: la vigen
cia provisoria de las normas que venían rigiendo el patri
monio y el personal de las Cámaras y el régimen de
la intervención administrativa sobre los actos de dispo
sición, gestión y administración que los órganos came
rales de gobierno adopten en materia de patrimonio y
personal.

Finalmente. concluye el Abogado del Estado. la
demostración del. carácter materialmente básico de los
apartados 1. 2 y 3 de la Disposición impugnada tiene
por consecuencia que la declaración contenida en el
apartado 4 sea conforme a la Constitución.

En virtud de todo lo expuesto solicita la desestimación
total del recurso de inconstitucionalidad.

12. Por escrito presentado en este Tribunal el 3 de
diciembre de 1990. el Congreso de los Diputados for
muló alegaciones, circunscritas, según se hace constar
expresamente. a la impugnación relativa a la violación
del procedimiento parlamentario en la tramitación de

la enmienda que acabaría convirtiéndose en la Dispo
sición final décima de la Ley 4/1990.

Comienza el Letrado del Congreso de los Diputados
afirmando que en la tramitación parlamentaria de la cita
da enmienda se ha cumplido escrupulosamente la nor
mativa constitucional y reglamentaria que regula el pro
cédimiento legislativo. A continuación.. con todo detalle.
la representación del Congreso relata -y aporta los
correspondientes documentos-todos los trámites segui
dos para la aprobación de la enmienda en cuestión. Así.
señala que. dentro del plazo \fe presentación de enmien
das. el Grupo Parlamentario Socialista propuso la que
nos ocupa; realizado el debate en Comisión se emitió
el correspondiente dictamen en el que se recogió como
Disposición final décima nueva. El díctamen de la Comi
sión fue objeto de deliberación y aprobación en el Pleno
del Congreso de los Diputados que aprobó la enmienda.
El mencionado texto se remitió al Senado abriéndose
el correspondiente plazo para la presentación de enmien
das. dentro del cual se presentó por el Grupo Parlamen
tario Socialista la enmienda núm. 1\225. como Dispo
sición adicional décima nueva. con la imperfección de
que, en el texto remitido por el Congreso. la materia
relativa a las Cámaras de la Propiedad Urbana figuraba
como Disposición final, y no como adicional.

Entre las argumentaciones de los recurrentes se seña
la que la enmienda de referencia se presentó el último
día y de madrugada para «obrar con sorpresa», mati
zación ésta última en la que la defensa del Congreso
no va a entrar. Lo cierto es que la enmienda se presentó
dentro del plazo reglamentario. se incorporó. al informe
de la Ponencia del Senado y fue objeto de debate.en
la Comisión de Presupuestos de la Cámara Alta. En el
debate en Comisión se puso de manifiesto el error antes
señalado y fue corregido en el sentido de que la enmien
da deberia figurar en el texto no como Disposición adi
cional. sino como Disposición final.

En el debate se alegó por algunos intervenientes que
la mencionada enmienda no estaba precedida de jus
tificación. Respecto de ello el propio Presidente de la
Cámara puso de manifiesto que se podí<;t haber recurrido
contra la propia Mesa contra el Acuerdo de.calificación
o admisión. y no se hizo. Ello. aparte de la intranscen
dencia jurídica de una irregularidad que no produce ine
ficacia. concluyó con la aprobación de la enmienda de
referencia. Remitido el texto aprobado por" el Senado
<jI Congreso de los Diputados fue objeto de debate en
el Pleno de la Cámara Baja. resultando que"la mencio
nada Disposición final décímafue aprobada por 168
votos a favor. 103 en contra y 12 abstenciones.

Pues bien. por más que sea doctrina. constitucional
consagrada que las leyes pueden declararse inconsti
tucionales por inobservancia de las normas procedimen
tales relativas a su elaboración (STC99/1987). en el
presente caso se han observado escrupulosamente las
normas parlamenlarias sobre elaboración de las leyes;
buena prueba de ello es que en las alegaciones formu
ladas por los recurrentes no se cita ni un solo artículo
de los Reglamentos de las Cámaras que Se haya
infringido.

Por lo que respecta a la denunciada infracción de
la publicidad de los trabajos parlamentarías. argumenta
el representante del Congreso de los Diputados que la
publicidad se pone de manifiesto en el debate en el
Pleno. aun cuando éste en la Cámara Alta se desarrollase
a última hora de la madrugada. Siempre se encuentran
acreditados representantes de los medios de comuni
cación en las sesiones plenarias; la circunstancia de que.
dadas las horas en que se desarrolló el debate. hc:udier'm.
o no los informadores acreditados es cuestión ajena al
trámite parlamentario. . "
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En el debate en el Pleno de la Cámara Alta. en orden
a la tramitación parlamentaria de la enmienda de refe
rencia, la Única manifestación que se realizó fue, como
posible defecto formal. la de que la misma no iba pre
cedida de la correspondiente justificación. Pues bien.
la falta de justificación de una enmienda no sólo no
constituye un presupuesto de anulación, por cuanto es
una mera irregularidad no invalidante. sino que la men
cionada irregulartidad pudo ser corregida por los Grupos
Parlamentarios mediante la interposición del pertinente
recurso ante la Mesa. No se interpuso recurso alguno,
lo que nos lleva a concluir que existe un acto consentido
que hace imposible su reconsideración por el Pleno de
la Cámara.

Alega 1ambién el Letrado del Congreso de los Dipu
tados que no existe ninguna limitación en cuanto al con
tenido de las enmiendas que los parlamentarios quieran
presentar a los Proyectos de Ley; las únicas limitaciones
a la facultad de enmendar, así como a la de formular
proposiciones de ley que establece nuestra Constitución
son las de los artS. 84 y 134 para asegurar un ámbito
de acción propia al Gobierno. tal como ha mañifestado
el Tribunal Constituciona en su STC 99/1987.

Las enmiendas. arguye la representación del Congre
so, no tienen por qué enmarcarse dentro del proyecto
de Ley remitido por el Gobierno, porque 1)0 existe pre
visión constitucional ni parlamentaria que permita for
mular enmiendas de adición al Proyecto de Ley. Los
recurrentes se desenvuelven en una interpretación. ina
decuada en el sentido de que hacen una distinción entre
«enmiendas sustanciales» y las que no tienen tal entidad.
lo cual no está recogido en nuestro Derecho constitu
cional y parlamentario. Por último. argumentar que las
enmiendas de adición que afecten sustancialmente al
texto del Proyecto de Ley formuladas en el Senado tienen
que tramitarse previamente ante el Congreso de los Dipu
tados es condicionar .la autonomía e independencia de
la Cámara Alta e imponer limitaciones a los SenaQores
para formular enmiendas de adición.

Por otra parte. la tesis de los recurrentes .conduce
a la supresión de las enmiendas de adición senatoriales,
lo que sí es inconstitucional. Por una cuestión de inten
sidad en cuanto al contenido de la enmienda. no puede
sacarse el resultado de que aquéllas que pretenden una
regulación distinta o afectan ,esencialmente al texto del
Proyecto de Ley no puedan tramitarse como tales
enmiendas.

Respecto de la argumentación de que ha habido una
vulneración de la supremacía que corresponde al Con
greso de los Diputados. hay que decir que la tramitación
de la enmienda fue intachable desde esta perspectiva.
puesto que la Cámara baja tuvo oportunidad. de pro
nunciarse sobre las enmiendas introducidas en el Senado
-entre las que se encontraba la que nos ocupa- acor
dando en su momento aceptarlas. La preeminencia se
deriva del hecho de tener la última palabra. pudiendo
así pronunciarse sobre las modificaciones introducidas
por el Senado. pero no implica. en absoluto. la necesidad
de que el Congreso tenga que someter a nuevo trámite
de enmiendas el contenido del texto aprobado por el
Senado.

En apoyo de sus alegaciones el Letrado del Congreso
de los Diputados subraya que el Tribunal Constitucional
se ha pronunciado sobre las cuestiones planteadas en
este recurso en su STC 99/1987. cuyqs fundamentos
jurídicos transcribe~ .' '" '.

. . Porúltill)9,a prop~*9.;d~l~sal~g'lc.!\ln!!:;-':¡¡¡¡'t¡vas

. a .Ia desvlaclo.n,d~ pq~ef;d!'! ,lo'!.~~~J'!Qi~laJivos. ~e
¡. ar¡¡umenta que trasl¡¡c:f~r••¡"';-"'a, e.sta.COl1Cep.!"óo:a.ll!/lc.fun
-. C!o~es de 1~~:,~r¡'¡árárJegisliitiv_Eúi:·c·onstit.úY.e;:,'6n4prin

gIW:::. U,,¡¡. imposipilidi'd¡ qO'lsl.il.U9iqn'lI.J,aljesviadóo. de

poder requiere que exista una habilitación del ordena
miento jurídico para que una estructura política no sobe
rana -como es el Ejecutivo o s~ Administración- pueda
actuar discrecionalmente bajo el control del fin que el
propio ordenamiento señala. Este principio no es apli
cable a las estructuras institucionales soberanas. como
es el Parlamento. cuyas decisiones encuentran como úni
ca limitación la propia Constitución. Resulta, pues, abso
lutamente inaplicable la teoría de la desviación de poder
a la actividad legislativa de las cámaras y, en conSe
cuencia, no puede hablarse de desviación de poder de
los actos legislativos, sino. en su caso. de su incons
titucionalidad.

Solamente respecto de los actos parlamentarios no
legislativos (actos de control), así como de los «(actos
parlamentarios internos)). podría plantearse la problemá
tica de la desviación de poder parlamentaria; pero lo
cierto es que. en el presente caso, no estamos ni ante
un acto de control. ni ante un acto administrativo par
lamentario, sino ante un acto legislativo soberano del
que puede predicarse sólo la constitucionalidad o incons
titucionalid~d.

Finalmente. concluye el Letrado del Congreso de los
Diputados. los recurrentes alegan una desviación de
poder desde la perspectiva del procedimiento. con olvido
de que el procedimiento legislativo es fundamentalmente
reglado. y no existe la posibilidad de la discrecionalidad
para cumplir un determinado fin. El único fin que persigue
el procedimiento legislativo es la producción de un acto
soberano: el aprobatorio de la ley. En el presente caso.
como se ha examinado con anterioridad. el trámite regla
do de producción del acto aprobatorio de la Disposición
final décima de la Ley 4/1990 se ha cumplido con abso
luta escrupulosidad.

Por todo lo expuesto el Letrado del Congreso de los
Diputados solicita se dicte Sentencia por la que se decla
re no haber lugar a la inconstitucionalidad en orden a
la tramitación legislativa de la Disposición final décima
de la Ley 4/1990. dictándose resolución por la que se
manifieste la conformidad a derecho de la tramitación
parlamentaria de la mencionada ley. y la no violación,
en consecuencia. de los arts. 87. 88 y 90 C.E.. ni del
art. 9 del mencionado Texto fundamental.

13. Por providencia de 10 de diciembre de 1990
la Sección acuerda incorporar a los autos los escritos
de alegaciones que han formulado el Abogado del Estado
y Jos Letrados de las Cortes Generales en representación.
respectivamente. del Gobierno. del Senado y del Con
greso. yque se oigan a los dos últimos citados. así como
al Comisionado de los. Diputados promaventes y a la
representación procesal de la Junta de Galicia -que plan
teó el recurSo de inconstitucionalidad núm. 2.255/90
para que. en el plazo común de diez días. expongan
lo que estimen pertinente acerca de la acumulación del
presente recurso con el mencionado ,anteriormente, tal
y como pide el Abogado del Estado en el otrosí de su
escrito.

14. Con fecha 14 de diciembre de 1990 se pre
sentaron ante este Tribunal un escrito de la Procuradora
doña Elisa Hurtado Pérez. personándose en nombn:ule
la ClUnión General de Trabajadores), y ~trG~ -dos de la
Procuradora doña Isab~1 ~a.fi.~d[¡ \tega, personándose
en nombre de !~ ~~CQ;~ií~deración Sindical de CC.OO."
y. de I,,! "Asociación de Empleados de Cámaras Oficiales
¡je la Propiedad Urbana y de su. Consejo Superior».

Las Sección. por providencia de 17 de. diciembre de
1990; acuerda que no ha lugar a .tener .comOpartes
coadyuvantes del Estado en esté 'recurSo .de inconsti

.,.tucionalídad a las Procuradoras.de los sindiqatos y.aso
.ciaci.ón antes citados. por no estar. comprendidos entre
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las partes que pueden intervenir en estos procesos cons
titucionales. conforme disponen los arts. 32 y 34 de
la LOTC.

15. Por Auto del Pleno de este Tribunal de 23 de
abril de 1991, se acuerda acumular el recurso de ¡ncons
titucionalidad registrado con el núm. 2.283/90. al regis
trado con el núm. 2.255/90. En el antecedente quinto
de dicho Auto se pone de manifiesto que dentro del
plazo concedido en la providencia de 10 de diciembre
de 1990, presentó escrito la Junta de Galicia marlifes
tanda que, habida cuenta de la íntima conexión de los
asuntos, nada tenía que objetar a la acumulación instada.
Asimismo se hace constar en el Auto que las demás
partes a que se refiere la providencia no alegaron nada
al respecto.

16. Por providencia de 14 de junio de 1994. se
señaló para votación y fallo de la presente Sentencia
el día 16 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Los recursos de ¡nconstitucionalidad acumula
dos, núms. 2.255/90 y 2.283/90, interpuestos, respec
tivamente. por la Junta de Galicia y por 79 Diputados
del Grupo Parlamentario Popular, se dirigen contra la
Disposición final décima de la Ley 4/1990. de 29 de
junio. de Presupuestos Generales para 1990, que regula
la supresión de las Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana como Corporaciones de Derecho Público. Dis
pone literalmente dicho precepto:

«1. Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana
y el Consejo Superior de las mismas, reguladas por el
Real Decreto 1649/1977. de 2 de junio (R. 1.563 y
Ap. 1975-85, 1.466). quedan suprimidas como Corpo
raciones de Derecho Público, desapareciendo, en con
secuencia. la referencia a las misma's contenida en el
arto 15.1 a) de la Ley 12/1983. de 14 de octubre
(R.2.227 y Ap. 1.975-85, 2.745), del Proceso Auto-
nómIco. .

2. Se faculta al Gobierno para que mediante Real
Decreto establezca el régimen y destino del patrimonio
y personal de las mismas. Dicha .regulación:

a) Establecerá la forma y requisitos por los que ha
de regirse la elaboración por la Administración Pública
que hasta ahora tenía atribui<;la su tutela, del inventario
de bienes y derechos que constituyen el patrimonio de
las mismas. así como la determinación de qué parte
del total de dicho patrimonio ha sido generado directa
o indirectamente con cargo a la cuota obligatoria u otras
actuaciones derivadas de obligaciones legales. y cuál
se considera generada con ingresos diferentes a los ante
riores. El patrimonio que de acuerdo conJa citada deter
minación haya sido generado con cargo a la cuota obli
gatoria u. otras actuaciones derivadas de obligaciones
legales. será inscrito. titulado o ingresado, según el tipo
de patrimonio de que se trate, a nombre de las corres
pondientes Administraciones Públicas para el cumpli
miento o realización de fines. o servicios públicos. la
pari~ d~1 pat~imonio g~n~rada con il}gre~os d.iferentes
a los antes criijC~~ sera Igualmente inSCrito, titulado o
ingresado a favor de ia~ .~dministraciones Públicas
correspondientes que lo podrán aciscfit:(~ aquellas aso
ciaciones sin ánimo de lucro constituidas o que s~ C~!1s

tituyan y que tengan como finalidad esencial la defensa.
promoción e información de los propietarios y usuarios
de viviendas urbanas.

b) Fijará el destino del personal que el día 1 de
junio de 1990 preste servicios en las Cámaras sometidas

a la tutela estatal. el cual se integrará en la Adminis
tración del Estado mediante la aplicación de la legislación
vigente en materia de función pública.

las restantes Administraciones Públicas que ejerzan
la tutela sobre las correspondientes Cámaras de la Pro
piedad Urbana adoptarán asimismo ras determinaciones
necesarias para la integración del personal de aquéllas.

3. Hasta tanto entre en vigor la regulación prevista
en el apartado anterior, las Cámaras seguirán rigiéndose
por la normativa que les sea de aplicación, si bien los
actos de disposición, gestión y administración adoptados
por sus órganos de gobierno que afecten al patrimonio
y personal de las mismas, requerirán para su efectividad
la previa autorización de la Administración Pública que
tenga atribuida su tutela. sin cuyo requisito serán nulos.
Para el ejercicio de dicha función la cita~a Administra
ción Pública podrá designar un representante delegado
de la misma en cada Cámara. así como en el Consejo
Superior, a partir de la fecha de publicación de la pre
sente ley.

4. Lo estab.lecido en esta Disposición final tiene
carácter básico.»

2. Como ha quedado expuesto en los antecedentes,
ambos recursos de inconstitucionalidad vienen funda
mentados en una pluralidad de motivos que conviene
sistematizar de forma previa a su examen. los recursos.
en' efecto. de forma no siempre suficientemente singu
larizada. alegan defectos tanto de orden formal. como
de orden competencial como, finalmente. de orden sus
tantivo. Si el núcleo del recurso interpuesto por el Gobier
no de la Xunta de Galicia es la vulneración del orden
de distribución competencial. con algunos elementos for
males y sustantivos. el recurso interpuesto por los Dipu
tados al Congreso del Grupo Parlamentario Popular es
considerablemente más complejo. en la medida en que.
junto a la citada vulneración del orden de distribución
competencial, plantea como primer motivo de incons
titucionalidad la vulneración del arto 134.2 C.E. (conte
nido material de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado). a lo que suma un conjunto de vulneraciones
de tipo sustantivo. predominantemente de diversos dere
chos fundamentales, incorporando por fin la vulneración
del procedimiento legislativo.

A la hora de responder a los diversos motivos de
inconstitucionalidad aducidos en los dos recursos 'acu
mulados. procede comenzar por aquéllos de carácter
formal o competencial. no abordando los motivos de
carácter sustantivo sino en el supuesto de desestimación
de los primeros. Dentro de los primeros, a su vez, con
viene comenzar por el problema relativo al orden de
distribución de competencias entre el Estado y las Comu
nidades Autónoma, para analizar, en su caso y en un
segundo momento. el problema relativo a la delimitación
de la potestad legislativa del Estado. es decir la deli
mitación material entre ley ordinaria y ley de presupues
tos generales del Estado.

3. Con todo. una última puntualización es aún nece
saria. cual es la relativa a la incidencia que. sobre los
presentes recursos de inconstitucionalidad. haya podido
tener nuestra STC 113/1994. recaída en el recurso de
amparo núm. 1.109/90. avocado al Pleno. En la misma.
en efecto. este Tribunal ha reconocido (el derecho fun
damental de la recurrente a la libertad de asociación,
~on la consiguiente libertad de opción para afiliarse o
~o a ia C~.~ara de la Propiedad -Urbana», declarando,
en el segundo pun,C ~"I fallo. la derogación, por incons
titucionalidad sobrevenida, ci.;:~~t. 4,.1 del Real Decreto
1649/1977 y los arts. 4 y 5 del Deci;:~~ 477/1 ~60,
preceptos éstos referidos a la adscripción obligai':;i;~ !'
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las citadas Cámaras y a la determinación de los sujetos
pasivos de la «cuota» de las mismas.

La STC 113/1994 no ha producido la desaparición
del objeto de los presentes recursos de inconstitucio
nalidad. La citada Sentencia se ha limitado a declarar
la ilegitimidad constitucional de la adscripción obligatoria
a estas Cámaras, con la consiguiente ilegitimidad de la
sujeción a la «cuota)) de las mismas, pero sin prejuzgar
en absoluto la subsistencia misma de estas Cámaras
y de su «cuota)). El objeto de los presentes recursos,
por el contrario, es la Disposición finar décima de la
Ley 4/1990. de Presupuestos Generales del Estado para
1990. en la medida en que suprime a estas Cámaras
como Corporaciones de Derecho Público y ,faculta al
Gobierno para establecer. con arreglo a lo en ella pre
visto, el régimen y destino del patrimonio y personal
de las mismas.

4. Entrando ya en el primero de los motivos, debe
señalarse que, si bien es claro que las distintas Comu
nidades Autónomas han asumido en sus Estatutos com
petencias en materia de Cámaras de la Propiedad Urba
na, y que algunos de ellos -en concreto el de la Comu
nidad Autónoma que ahora recurre- lo ha hecho con
carácter exclusivo, ello no significa, sin embargo, que
el Estado carezca de competencias en la materia. Es,
en efecto, doctrina reiterada de este Tribunal que «la
calificación jurídica que las competencias de las Comu
nidadesAutónomas deben merecer no deriva de una
lectura aislada de la denominación que tales compe
tencias reciban en -los textos estatutarios, sino de una
interpretación sistemática de todo el bloque de la cons
titucionalidad, dentro del cual, como es evidente, la Cons
titución conserva intacta su fuerza normativa dominante
como lex superior de todo el ordenamiento; fuerza nor
mativa que no se agota ni disminuye con la promulgación
de los Estatutos de Autonomía, cuyos preceptos, por
más que califiquen como exclusiva la competencia asu
mida ratione materiae, nada pueden frente a las normas
constitucionales que, en su caso, reconozcan al Estado
títulos competenciales sobre esa misma material) (STC
20/1988. fundamento jurídico 3. 0

).

En el presente caso. el arl. 149.1.18 C.E. incorpora
un títuio competencial del Estado en materia de Cámaras
de la Propiedad Urbana. Este Tribunal ha declarado que.
en la medida en que deben calificarse cemo Corpora
ciones de Derecho Público, representativas de intereses
económicos, estas Cámaras (cparticipan de la naturaleza
de las Administraciones Públicas y. en este sentido. la
constitución de sus órganos así com,o su actividad en
los limitados aspectos en que realizan funciones admi
nistrativas han de entenderse sujetas a las bases que,
con respecto a dichas Corporaciones. dicte el Estado
en el ejercio de las competencias que le reconoce el
arto 149.1.18 de la Constitución» (STC 76/1983. fun
damento jurídico 26). El Estado puede. en consecuen
cia, hacer -uso de - la competencia que le confiere el
arto 149.1.18 C.E. para dictar las bases reguladoras de
las Cámaras de la Propiedad Urbana. Por lo demás. eso
es lo que dispone el arl. 27.29 EAG. que. si bien asume
con carácter exclusivo la competencia sobre «Cámaras
de la Propiedad», lo hace (csin perjuicio de lo que dispone
el arl. 149 C.E.».

A) La supresión de las Cámaras de la Propiedad
Urbana como Corporaciones de Derecho Público tiene
carácter básico. Ya hemos tenido ocasión de declarar
que estas Corporaciones de Derecho Público son (Cen
tldades cuya creación y disolución se producen como

, consecuencia de la decisión ael poder público» (STC
[ 132/1989. fundamento jurídico 18). Ese poder públicok"O ,"oo, re. wo '00 .. re,;,'_'"' "."' ""'=~

no cabe duda de que si hay algo básico en el régimen
jurídico de las Administraciones Públicas es la decisión
de incluir o de excluir un determinado fenómeno en el
ámbito de las mismas (STC 132/1989. fundamento jurí
dico 9. 0

). todo lo cual debe ser entendido sin perjuicio
de la potestad ·de autoo.rganización de las Comunidades
Autónomas.

Por otra parte, las bases contenidas en la Disposición
final impugnada no han ((agotado» la materia «Cámaras
de la Propiedad Urbana» sobre la que las Comunidades
Autónomas. y singularmente la de Galicia (art. 27.29
E.A.G.). han asumido diversos títulos competenciales.
Siendo cierto que al suprimirlas como Corporaciones de
Derecho Público. la Disposición final suprime a la actua
les Cámaras de la Propiedad Urbana del todo (esto es.
como lo único que eran, Corporaciones de DerechoPúbli
ca) no es menos cierto que no impone un modelo alter
nativo concreto, lo que significa que las Comunid<;ldes
Autónomas mantienen intacta su facultad de actuación
para dotar a las organizaciones de propietarios de fincas
urbanas del rÉ.gimen jurídico que consideren procedente,
con la sola limitación de que ese régimen jurídico no
sea el de las Corporaciones de Derecho Público. lo que
ha quedado expresamente excluido por la legislación
del Estado.

La supresión. por fin. de las Cámaras de la Propiedad
Urbana como Corporaciones de Derecho Público no impi
de que el Estado. simultaneamente. adopte medidas
sobre el personal y el patrimonio de las mismas. y ello
sin prejuzgar el contenido de las mismas por motivos
distintos a los competenciales. Como dijimos en nuestra
STC 132/1989 (fundamento juridico 29) en relación con
las Cámaras Agrarias, y ante la extinción de estas enti:
dades. «las medidas que deben de adoptarse han de
regularse mínimamente, pudiendo, incluso. tener carác- '
ter básico alguna de ellas por deberse realizar de manera
homogénea eh todo el territorio nacionab•. La cuestión,
más bien. es si las concretas medidas que se adoptan
en el apartado 2 de la Disposición final décima de la
Ley 4/1990 tienen o no la naturaleza básica que les
atribuye expresamente el apartado 4 de la misma
Disposición.

B) El apartado 2 a) de la Disposición impugnada
no vulnera el orden competencia!. Importa destacar, ante
todo. que la Disposición impugnada no dice que sea
el Estado quien procederá a ejecutar las ,medidas en
cuestión (a:abaración del inventario. formación de masas
patrimoniales. etc.). sino que habilita al Gobierno para
que regule la forma y requisitos por íos que h!J deTegirse
la Administración que sea competente para'elló -e-siat;:
o autonómica- a la hora de ejecutar esas medidas.

Entrando ya en el contenido del citado apartado. y
de acuerdo con lo que dijimos.en nuestra STC 132/1989
(fundamento jurídico 29). tiene. en principio. carácter
básico el establecimiento de la finalidad que se asigna
con carácter general al patrimonio de las Cámaras que
se disuelven. Ahora bien. ha .de tenerse en cuenta que,
en el presente caso. la finalidad que la Disposición impug
nada señala es distinta según se trate de la masa patri- •
monial generada con cargo a la cuota obligatoria u otras
actuaciones derivadas de obligaciones legales. o de la
parte del patrimonio generada con ingresos diferentes
a los antes citados. En el primer caso. la finalidad esta
blecida por la Ley 4/1990 es el curnplimiento o rea
lización de fines o servicios públicos; en el segundo es
la adscripción a asociaciones sin ánimo de lucró que
tengan como finalidad esencial la defensa, promoción..
e ínformación de los propietarios y usuarios de viviendas..
urbanas. Por Jo que hace al primero,. el carácter .facul
tatívo del precepto (...lo «podránll adscribir'a aqú·ellas.
asociaciones...) implica que la asignación .d,e la'finálidad· .
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en este caso no es realmente básica, por no tener carác
ter obligatorio. Por lo que hace al segundo, la finalidad
consistente en el cumplimiento o realización de fines
o sen/icios públicos, si bien se trata de una decisión
ciertamente básica. en cuanto p-retende asegurar un des
tino común a dicho patrimonio. por el carácter genérico
que tiene, deja a las Comunidades Autónomas un amplio
margen para la concreción de ese destino público al
que deben adscribirse los bienes de las extintas Cámaras
de la Propiedad Urbana.

C) El apartado 2 b) de la Disposición final décima
respeta igualmente el orden de distribución de compe
tencias. Es evidente que la impugnación del mismo no
afecta al párrafo primero del apartado que. como sos
tiene el Abogado del Estado, es competencialmente ino
cuo por cuanto se refiere exclusivamente a las Cámaras
sometidas a la tutela éstatal. Sí afecta, por el contrario.
a las competencias autonómicas el párrafo segundo que
establece que las restantes Administracipnes Públicas
que tengan· la tutela sobre las correspondielltes Cámaras
de la Propiedad Urbana adoptarán las determinaciones
necesarias para la integración del personal de aquéllas.

En .primer lugar importa destacar que, en contra de
lo que sostienen los recurrentes. la Disposición impug:.
nada no ordena la integración del personal de las Cáma
ras en la función pública autonómica sino. más gené
ricamente. en la Administración de las Comunidades
Autónomas. Esto es. determina el destino. también públi
co, del personal de las Cámaras, dejando a las Comu
nidades Autónomas competentes en la materia el espa
cio suficiente para arbitrar los mecanismos de -integra
ción que. como ha quedado dicho, no tienen por ,qué
ser los propios de la función pública.

D) El apartado 3 de la Disposición impugnada, final
mente. tampoco vulnera el orden competencial. Una vez
declarada la naturaleza básica de la decisión contenida
en el apartado 1 de la disposición impugnada, desa
parece el fundamento en que se apoya. casi exclusi
vamente. la impugnación de los recurrentes. Pero ade
más, es obligado concluir que el párrafo primero del
apartado 3 resulta inocuo desde la perspectiva de la
delimitación competencial en la materia. por cuanto sólo
dice que las Cámaras deberán regirse por la normativa
que les sea de aplicación. sin determinar en absolyto
cuál sea esa normativa. Por último, se -trata' de una Dis
posición que prevé ~!.De;echo transitorio en tanto entre
en vigor una-o legislación que, como' ha quedado dicho.
no tiene carácter básico y. en consecuencia. serfaina""
plicable en las Comunidades Autónomas con compe
tencia en la materia.

Por último y por lo que se refiere al párrafo segundo
del apartado 3 de la Disposición impugnada, forzosO
es reconocer la necesidad de que sea uniforme en todo
el Estado la medida allí contemplada, consistente en que
los actos de disposición, gestión y administración adop
tados por los órganos de Gobierno, que afecten al'patri
'monio y personal de las mismas, vayan precedidos de
la previa autorización de la Administración Pública que
tenga atribuida su 'tutela. so pena de incurrir en nulidad.
La medida en cuestión es respetuosa con las compe
tencias autonómicas por cuanto establece que la auto
rización será concedida por la Administración -estatal
o autonómica- que tenga la tutela de las Cámaras de
la Propiedad Urbana. Y es básica no sólo porque esta
blece un requisito de validez de los actos en cuestión,
sino porque constituye una garantía del cum{llimiento
de los fines establecidos en el apartado 2 que, COlTlo.
hemos dicho, debe ser considerado básico. Se trata,'en'
efecto, de someter los actos de disposición, gestión y

administración que afecten al patrimonio y personal de
las Cámaras de la Propiedad Urbana a una autorización
administrativa previa. con el fin de que la Administración
que sea competente para ello controle que con esos
actos se cumple, efectivamente, la finalidad de interés
público establecida por la Ley.

Por todo lo cual debe concluirse que la Disposición
final décima de la Ley 4/1990, de Presupuestos Gene
rales del Estado, no ha vulnerado el orden constitucional
y estatutario de. distribución de competencias.

5. Los Diputados del Grupo Parlamentario Popular
centran su primer motivo de inconstitucionalidad en la
vulneración del arto 134.2 C.E.. por parte de la Dispo
sición final décima de la Ley 4/1990, de Presupuestos
Generales del Estado, toda vez que en su contenido no
guarda conexión alguna con las previsiones de ingresos
y las habilitaciones de gastos. ni tampoco con los cri
terios de política económica general en que se sustentan.
El recurso del Gobierno de la Xunta de Galicia se limita,
a este respecto. a señalar la falta de adecuación de esta
ley para regular la materia en cuestión. sin mayor desarro
llo argumentativo. Este motivo de inconstitucionalidad
debe ser estimado.

Tal como señalamos en la STC 76/1992 (fundamento
jurídico 4.°), la singularidad de la Ley de Presupuestos
radica en el hecho de que es una ley con una función
especifica y constitucionalmente definida (art. 134.2
CE), expresión de una de las potestades o competencias
que. singular y expresamente. la Constitución encomien
da a las Cortes Generales (art. 66.1. C.E.). Es, en concreto,
la Ley que cada año aprueba los Presupuestos Generales
del Estado incluyendo la totalidad de los gastos e ingre
sos del sector público estatal y la consignación del impor
te de los beneficios fiscales que afecten a los tributos
del Estado. Y puesto que el Presupuesto es un instru
mento de la política económica del Gobierno, la Ley de
Presupuestos es, además. vehículo de dirección yorien
tación de la política económica.

Como consecuencia de ello, las Leyes de Presupues
tos tienen, ante todo, un contenido mínimo, necesario
e indisponiblé, constituido por la expresión cifrada, de
la previsión de ingresos y la habilitación de gastQ.s; junto
a ello, poseen un conténido posibte. no necesario y even
tual, que puede afeda, a 'materias distintas a ese con
tenido necesario constituido por la previsión de ingresos
y la habilitación de gastos. Ahora bien, "para que la
regulación, por una Ley de Presupuestos, de una materia
dis.tinta a su núcleo mínimo.~necesario e indisponible
(previsión de ingresos yhabilitación de gastos) sea cons
titucionalmente legítima es necesario que esa materia
tenga relación directa con los gastos e ingresos que
integran el Presupuesto o con .los criterios de política
económica de la que ese Presupuesto es el instrumento
y que, además, su inclusión en dicha Ley esté justificada,
e'ñ .el sentido de que sea un complemento necesario
para la mayor inteligencia y para la mejor y más eficaz
ejecución del Presupuesto y, en general, de la política
económica d~1 Gobierno». De ahí que «la inclusión injus
tificada de estas materia en la ley anual de Presupuestos
puede ser contraria a la Constitución por suponer una
restricción ilegítima de las competencias del poder legis
lativo. al disminuir sus facultades de examen y enmienda
sin base constitucional (STC 65/1987, fundamento jurí
dico 3.°) y por afectar al principio de seguridad juridica,
debido a la incertidumbre que una regulación de este
tipo origina (STC 65/1990, fundamento jurídico 3.°)>>
(STC 76/1992, fundamento jurídico 4.°).

La DiSPoSición impugnada, por su contenidO y fina
lidad.' es una norma reguladora, aunque sea en clave
negativa, de la naturaleza y el régimen jurídico de un
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~tipO concreto de Administraciones Públicas, las Cámaras
('de la Propiedad Urbana. Es evidente. pues. que no puede
f. ser encuadrada en lo qtJe este Tribunal ha definido como

núcleo mínimo. necesario e ¡ndisponible de las Leyes
de Presupuestos Generales. consistente eÍl la expresión
cifrada de la previsión de ingresos y la habilitación de
gastos. Tratándose. pues. ~e una f!l~~eria di.stinta a la
estrictamente presupuestana (preVlston de Ingresos y
habilitación de gastos). debemos preguntarnos si cumple
los dos requisitos que este Tribunal Constitucional ha
establecido como condicionantes de la legitimidad cons
titucional de la inclusión en las Leyes de Presupuestos
de materias que no forman parte del contenido mínimo.
necesario e ¡ndisponible de este tipo de leyes.

La supresión de las Cámaras de la Propiedad Urbana
no guarda relación directa con los ingresos o gastos
del Estado. No tiene incidencia alguna sobre los gastos
autorizados en el Presupuesto porque, al margen de otras
consideraciones. el presupuesto de las citadas Cámaras
se elaboraba y aprobaba al margen del Presupuesto del
Estado. Y los gastos de aquéllas no figuraban en éste
(arts. 38 Y ss. del Reglamento de las Cámaras Oficiales
de la Propiedad Urbana. Real Decreto 1649/1977). Por
las mismas razones, carece de repercusión sobre los
ingresos presupuestarios. pues, aun considerando que
la conexión directa con los ingresos del Estado pudiese
derivar de la cuota obligatoria que los asociados debían
pagar -planteamiento que difícilmente puede aceptarse
dada su naturaleza de recurso fijo y permanente de las
Cámaras -en todo caso la cuota fue suprimida por la
Ley 33/1987. de Presupuestos Generales para 1988.
razón por la cual resulta evidente que esa conexión direc
ta con los ingresos del Estado. supuestamente derivada
de la existencia de la cuota obligatoria, de ser tal, habría
desaparecido a partir de 1988. por lo que difícilmente
puede explicarse la incidencia de una cuota ya inexis~

tente sobre los Presupuestos del año 1990.

Debe descartarse también que la norma impugnada
guarde relación directa con los criterios de política eco
nómica en que se inspira el presupuesto. A diferencia

· de otros casos, en que la autorización al Gobierno para
suprimir entidades públicas o modificar su rEigulación
8e caneadé (Ial objeto de contrilJ.uK a la raciona-üzación
Vreducción del ga8to público. (art. 80 de la Ley 4/ 1990.
de 29 de junio), (') «(pcr fazones de ~Hica económica»
(art. 95 de la Ley 39/1992. de 29 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estaolo para 1993). la norma
ahora Impulflada no invoca como causa justificadora.
ni la reduccion del gasto público que de la misma pudiera
derivarse. ni las razones de politica económica en que
pueda ampararse. Ni. finalmente. se acierta a averiguar

· por qué la supresión de las Corporaciones de Derecho
't'.. Público «Cámaras de la Propiedad Urbana», cuyos ingre

sos son extrapresupuestarios (art. 38 del Reglamento),
'puede contribuir a la reducción del gasto público. ni qué
r~zón de política económica puede amparar esta, deci~

· slón.
Esta razón no puede tampoco buscarse en el con

tenido del apartado 2 al de la Disposición impugnada
relativo al destino del patrimonio de las Cámaras por
cuanto una norma que habilita al Gobierno para que

_ regule la liquidación del patrimonio de las Cámaras de
la Propiedad Urbana no puede considerarse, por mucho
que de ello se derive algún día algún ingreso para el
Esta~o. como una decisión de política económica del
Gobl.erno. so pena de identificar a ésta con cualquier
medl~a, de la envergadura que sea, que tenga una inci~
dencla-cualquiera en el patrimonio de la Administración
~! Est~do. En cualquier caso. y dicho sea a mayor abun
~.rntent",de. lo que acaba de afirmarse. la liquidación
," . - - .

del patrimonio de las Cámaras es la consecuencia de
la extinción de las mismas, decisión ésta que, según
hemos dicho. no puede formar parte de una Ley de Pre
supuestos Generales del Estado; razón por la cual resulta
improcedente justificar la legitimidad constitucional de
la causa (supresión de las Cámaras de la Propiedad Urba
na) a través de k> que no es más que la consecuencia
de aquélla (liquidación de su patrimonio).

Por último, tampoco puede entenderse que la nor
mativa objeto de impugnación sea complemento nece
sario para la mayor inteligencia y para la mejor y más
eficaz ejecución del presupuesto y, en general, de la
política económica del Gobierno. La supresión de las
Cámaras de la Propiedad Urbana como Corporaciones
de Derecho Público en nada afecta a los Presupuestos
Generales del Estado en sí mismos considerados, ni a
su ejecución, por lo que tampoco desde esta perspectiva
puede justificarse su inclusión en la Ley de Presupuestos.

No siendo. en primer lugar, contenido necesario de
la Ley de Presupuestos la supresión de las Cámaras de
la Propiedad Urbana. y tratándose. por otra parte. de
una materia que carece de vinculación con el ámbito
del contenido posible de este tipo de ley. debemos decla
rar que la Disposición impugnada es contraria a la Cons
titución por estar contenida en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado (art. 134.2 C.E.).

6. Una vez apreciada la inconstitucionalidad, y con~

siguiente nulidad, de la Disposición impugnada por vul
neración del arto 134.2 C.E. resulta innecesario dar una
respuesta a los motivos de inconstitucionalldad alegados
desde la perspectiva de otros preceptos constitucionales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Declarar la inconstitucionalidad y consiguiente nuli~

dad de la Disposición final décima de la Ley 4/1990.
de Presupu....tos Generales del Estado para 1~90.

Pul>li'luese esta Sel'tencia en el «8oIetiA Oficial del
EstadoH.

Dada en Madrid. a dieciséis de junio de mil nove
cient'Üs noventa y cuatro.-Migool Rodríguez..Piñero y
Brave Ferrer.-Luis López Guerra.-Fernando García-Mon
y González Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eu
genio Díaz Eimil.-Vicente Gimeno Sendra.-José Gabal
dón López.-Rafael de Mendizábal Allende.-Julio Diego
González Campos.-Pedro Cruz Villalón.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Rubricados.

Voto particular que formula el Magistrado don Luis López
Guerra a fa Sentencia de fecha 16 de junio de 1994.
en los recursos de inconstitucionalidad acumulados,
núms. 2.255190 V2.283190. al que se adhiere el Magis-

trado don Pedro Cruz Vil/alón

Disiento de la opinión de la mayoría del Pleno del
Tribunal Constitucional en cuanto a la declaración de
inconstitucionalidad de la Disposición final décima de
la Ley 4/1990. de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, por vulnerar las previsiones del art. 134 de
la Constitución.

Las ra'zones de mi discrepancia son similares a las
que me llevaron a disentir del fallo recaído en la STC
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76/1992, cuyo razonamiento inspira directamente la
fundamentación de la presente Sentencia. Formulé en
aquella ocasión un voto particular, cuyo contenido reitero
en lo esencial en el presente. A mi parecer, tanto la
Sentencia 76/1992 como la que da lugar a este voto
particular suponen una restricción injustificada y sin base
constitucional suficiente de la potestad legislativa que
a las Cortes Generales reconoce el arto 66.2 de la Cons
titución Española: potestad que deriva de la represen
tación que las Cortes ostentan del pueblo español. según
establece el arto 66.1 del Texto constitucional.

Dado el reconocimiento expreso de esa potestad. que
se establece con alcance general. y sin que se esta
blezcanámbítos exentos a la misma, toda restricción
a su ejercicio, o toda cualificación a la forma de ejercerla
deberá derivar de una definida previsión constitucional
(bien explícita, bien directa e inequívocamente derivada
del Texto constitucional) en cuanto excepción a una atri·,
bución en principio universal e ilimitada. A falta ('e es,J
previsión, no cabrá considerar que una norma Ipglslativ<1
resulta viciada de inconstitucionalidad Em virtud del tipo
de materias sobre las que verse, por más que pueda
sujetarse a críticas desde la perspectiva de su ac!ecua
ción técnica, o de su acomodación a la~: GGtegor:a:¡ doch

trinales predominantes.

Pues bien, la restricción a la potestad je~lslativa que
se formula en la Sentencia aprobada por el PIe: \O no
responde, en mi opinión, a ninguna previsión constitu
cional de ese tipo. explícita o implícita. La Ley de Pre·
supuestos es, como es obvio, una ley. y el hecho de
que deba tener un contenido mínimo necesario e indis
poníble (el estado de gastos y previsión de ingresos pre
supuestarios, y el importe de los beneficios fiscales que
afecten a los tributos del Estado. según el arto 134.2
C.E.) no tiene por qué imponer al legislador restricciones
adicionales a las que la Constitución establezca expre
samente. Ciertamente la Ley de Presupuestos ha de con
tener los Presupuestos del Estado, pero no es posible
estimar que se trate de un contenido exclusivo y exclu
yente (STC 65/1987. fundamento jurídico 4.0

).

El carácter que asume la Ley de Presupuestos, como
instrumento de dirección de la política económica, ha
supuesto la usual introducción en la misma, de normas
relativas a esa materia con diversos grados de conexión
cón las previsiones presupuestarias. Ahora bien, la Cons
titución únicamente establece una exclusión expresa res
pecto al contenido de la Ley de Presupuestos, es decir,
la prevista en el apartado 7.o del arto 134. referente a
la creación de tributos, que habrá de llevarse a cabo
mediante Ley tributaria sustantiva (ley que a su vez,
podrá prever su modificación por la Ley de Presupues
tos). El legislador. pues. en cuanto al contenido de la
ley presupuestaria, se halla sujeto a dos mandatos explí
citos: ha de incluir los Presupuestos con los requisitos
del arto 134.2 C.E.. y no podrá crear tributos (ar1. 134.7
C.E.). Dentro de estos límites, ningún precepto expreso
hay en la Constitución que impida a las Cortes, en el
uso de su potestad legislativa, introducir en la Ley de
Presupuestos aquellas disposiciones que estimen de con
veniente inclusión por su relación con la materia pre
supuestaria, o con la orientación de la política eco
nómica.

No cabe negar que el procedimiento de elaboración
de la Ley de Presupuestos presenta particularidades que
derivan tanto de los mandatos constitucionales como
de los Reglamentos de las Cámaras. Pero tales parti·
cularidades no pueden representar, en el presente caso,
ni restricciones a las competencias del poder legislativo.
ni merma de ninguna clase del principio de seguridad
jurídica.

En cuanto a las peculiaridades del debate presupues
tario que pudieran suponer un recorte, de las compe
tencias comunes del poder legislativo, se cifran en los
requisitos que la Constitución (art. 134.6) y los Regla·
mentas del \Or'fji"t"tso y el Senado establecen para la
formulación Je enmiendas al proyecto de Ley de Pre
supuestos. Pero tale;;.; rPquisitos no resultan,de aplicación
al artículo que se \;uc;.;::cna. y no hay datos que permitan
suponer en modp a:guno que el legislador haya podido
ver reducida su c8.oacidad -de examen de la norma de
que se trata, de "formulación de enmiendas, y de dis
cusión yvotaciór en Pleno y Comisiones. No aparecen,
pues, indicios,de (IUe, en palabras de la opinión del Pleno.
la norma cuestklnadn haya podido «(suponer una res
tricción ilegítima de las competencias del poder legis
lativo, al disminuil' sus facultades de examen o enmienda
sin base constitu,::ionab} (fundamento jurídico 5.° , repro
duciendo la doc':rina d,,1 fundamento jurídico 5.ode la
STC 76/1992).

Por otro Jada, y aun si se aceptase. pese a lo dicho.
la corrección de la doctrina sentada en la STC 76/1992.
estimo que la presente Sentencia supondría una exten
sión extrema de "lOS principios allí sentados.

La materia ranulada en la Disposición ahora declarada
inconstitucional sí tiene, a mi entender, una conexión
clara con el contenido que el Pleno considera correcto
de la Ley de Presupuestos, en cuanto se refiere a cues
tiones con patente incidencia en el estado de gastos
y previsión de ir arp<:;ns del Estado, como son el destino
de los bier;es rrocedentes de' las Cámaras declaradas
extintas, y;~ integración en la Administración del Estado
de su personal: materias éstas de indudable relevancia
económica para las cuentas del Estado. Por ello, incluso
en el supues~o (que no comparto) de que figurase una
cláusula en la Constitución que acantonase o restringiese
el contenido de la Ley de Presupuestos a las materias
directamente relacionadas con la autorización de gastos
y previsión de ingresos del Estado. la Sentencia de que
disiento representaría una interpretación extensiva y des
proporcionada de esa (inexistente) cláusula. En cualquier
caso, pues, debería haberse concluido que la Disposición
final que se impugna no vulnera los mandatos del
arto 134 de la Constitución.

Madrid, a veinte de junio de mil novecientos noventa
y Guatro.-Firmado: Luis López Guerra.-Pedro Cruz
Villaíón.-Rubricados.

Voto particular que formula el Magistrado don Vicente
Gimeno Sendra a la Sentencia dictada en los R.I.
2.255190 Y 2.283190 acumulados, al que se ad·
hiere el Presidente, don Miguel Rodríguez-Piñero y

Bravo-Ferrer

Mi discrepancia con la presente Sentencia se limita
al fundamento jurídico 5.° y, por lo tanto, al fallo que
debió ser desestimatorio de los recursos de inconsti
tucionalidad interpuestos.

En mi opinión, la mayoría ha efectuado una inter
pretación excesivamente rigurosa de nuestra doctrina
sustentada en la STC 76/1992. lo que le ha llevado
a una indebida declaración de ínconstitucionalidad.

No es ocioso recordar que el supuesto que motivó
la referida STC 76/1992 fue una norma procesal (con·
cretamente el art. 130 L.G.T. que autorizaba una entrada
en lugar cerrado) modificada por una Ley de Presupues
tos. Con razón pudo entonces declarar este Tribunal la
inconstitucionalidad de la norma, pues carecía de ({re
lación directa con los gastos o ingresos que integran
el Presupuesto o con los criterios de política económica»
(STC 76/1992, fundamento jurídico 4.° a).

Pero el objeto. de los presentes recursos es muy dis'
tinto. El contenido de la Disposición impugnadá es doble:



En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas
núms. 526/91. 571/92 Y 1.971/92. promovidas la pri
mera de ellas por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana y las dos siguientes por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo (con sede en Sevilla) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, por supuesta incons
t1tucionalidad de la Base Cuarta de la Ley de 29 de
JUniO de 1911, del arto 1 del Decreto-Iey de 26 de julio
de 1929 y de las Disposiciones adicionales novena de

16040 Pleno. Sentencia 179/1994. de 16 de junio
de 1994. Cuestiones de inconstitucionalidad
526/1991. 571/1992 Y 1.971/1992 (acu
muladas). En relación con la Base Cuarta de
la Ley de 29 de junio de 1911, del art. 1
del Decreto-Iey de 26 de julio de 1929 y de
las disposiciones adicionales novena de la Ley
9/1983. de 13 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1983, trigésima
cuarta de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1986, y vigésima quinta de
la Ley 21/1986. de 23 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1987.
Votos particulares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Euge
nio Díaz Eimil. don Vicente Gimeno Sendra. don José
Gabaldón López, don Rafael de Mendizábal Allende, don
Julio Diego González Campos, don Pedro Cruz Villalón
y don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronun
ciado

la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales
del Estado para 1983, trigésima cuarta de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, y vigé
sima quinta de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1987. Han
comparecido y formulado alegaciones el Fiscal General
del Estado y el Abogado del Estado y ha sido Ponente
el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el
parecer del Tribunal.
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1. Antecedentes

1. El 7 de marzo de 1991 tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal un escrito del Presidente de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana remitiendo tes
timonio de los autos del recurso contencioso-adminis
trativo núm. 2.130/89 y adjuntando certificación del
Auto de fecha 15 de febrero de 1991. dictado en dicho
procedimiento, por el que se acuerda plantear cuestión
de inconstitucionalidad respecto de la Base Cuarta de
la Ley de 29 de junio de 1911. del arto 1 del Decreto-Iey
de 26 de julio de 1929 y de las Disposiciones adicionales
novena de la Ley 9/1983. de 13 de julio y Vigésima
quinta de la Ley 21/1986. de 23 de diciembre. por posi
ble infracción de los arts. 22 y 134.7 de la C.E.

A) El recurso contencioso-administrativo núm.
2.130/89 se incoó como consecuencia de la demanda
planteada por la entidad <dstobal, S. A..» contra la reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Regional
(T.EAR.) de Valencia, de 27 de julio de 1989. por la
que el referido órgano acordó abstenerse de enjuiciar
la reclamación interpuesta contra la liquidación girada
por la Cámara Oficial de Comercio. Industria y Nave
gación de Valencia.

Conclusas las actuaciones. la Sala. tras la observancia
del pertinente trámite de audiencia para alegaciones
dado a las partes y al Ministerio Fiscal. dictó el ya seña
lado Auto de 15 de febrero de 1991 de planteamiento
de la cuestión.

B) En el Auto, la Sala manifiesta que procede elevar
cuestión de inconstitucionalidad «sobre la Base Cuarta
de la Ley de 29 de junio de 1911 y el art. 1 del Decre
to-Iey de 26 de julio de 1929. en cuanto establecen
implícitamente la asociación obligatoria a las Cámaras
de Comercio. Industria y Navegación. así como sobre
la Disposición adicional novena de la Ley 9/1983, de
Presupuestos Generales del Estado para 1983 y Dis
posición adicional vigésima quinta de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado pára 1987, en cuanto
pudieran vulnerar el derecho de libre asociación (...), y
en cuanto a las leyes presupuestarias además la pro
hibición .de crear o modificar tributos a través de una
Ley de Presupuestos establecida en el arto 134.7 de la
Constitución».

Dos son, pues. los posibles motivos de inconstitu
cionalidad que plantea la Sala, razonando, a tal efecto,
lo siguiente:

a) Como punto de partida se señala que el análisis
de la evolución normativa del recargo establecido en
favor de las Cámaras de Comercio. Industria y Nave
gación [Bases Cuarta y Quinta de la Ley de 29 de junio
de 1911; arts. 17 y 68 del Decreto-ley de 26 de julio
de 1929; arts. 35 y 36 del Reglamento General, apro
bado por Decreto de 2 de mayo de 1974; Disposición
adicional quinta de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de 8 de septiembre de 1978 y las diversas Leyes de
Presupuestos Generales del Estado desde 1981 hasta
1989, culminando con el Real Decreto-Iey de 29 de
diciembre de 198,9 (arto 24). sobre medidas urgentes

Sábado 9 julio 1994

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

~: .BOE núm. 163. Suplemento

a) de un lado, se trata de extinguir una Corporación
de Derecho Público, y b) de otro, la norma establece
las bases de. la liquidación de su patrimonio público.
así como regula el destino de sus empleados que pasan
a integrarse en la Administración del Estado.

Ante tal objeto procesal, no me cabe la menor duda
de -que la regulación de tal materia por una Ley de Pre
supuestos no conculca nuestra doctrina si se tiene en
cuenta que. en primer lugar, la extinción de una deter
minada Cámara como Corporación de Derecho Público
puede enmarcarse en una política económica neoliberal
de abolición de «cuerpos intermedios» y, en segundo.
las referidas normas económicas, aun cuando no tuvie
ran reflejo en el Presupuesto del Estado del año 1990,
sí que guarda relación directa con los ingresos públicos
(no otra consideración merece el patrimonio proveniente
de la cuota obligatoria) o el gasto público que asimismo
se ve afectado por un personal que en lo sucesivo va
a cobrar su sueldo con cargo al Presupuesto General
del Estado.

Así, pues. la norma impugnada en modo alguno ha
infringido el arto 134. ni ningún otro precepto de la C.E.,
razón por la cual debieron de haberse desestimado los
presentes recursos de inconstitucionalidad.

Madrid. veinte de junio de mil novecientos noventa
y cuatro.-Firmado: Vicente Gimeno Sendra.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.-Rubricados.


